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PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.- el REy(Q. D. G.) y la S e m a . Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad 
••‘en ’ sú 'im portante salud. 

Las Sermas. jSras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Escoriaza, sin novedad también en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y .
DON ALFONSO XII,
.Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que la,presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente;

Artículo 1 ° Los elegidos para el cargo de Senadores en 
representación de la isla de Cuba, en v irtud  de la convoca
toria á Cortes de 10 de Marzo último, podrán tom ar asien
to en el Senado¡ una vez aprobadas sus actas, aunque no 
justifiquen das condiciones exigidas por el art. 22 de la 
Constitución de la Monarquía.

Art. £.° En lo sucesivo únicamente podrán ingresar 
en el Senado con la representación de las provincias y cor
poraciones de la isla do Cuba los elegidos en quienes con
curran las condiciones dispensadas por el artículo ante-' 
rior para el presente caso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ignidad^ qúC; 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presenta 
ley en todas sus partes. .

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ooho^ 
cientos setenta y nuevq. j  í

YO EL REY.
El M inistro de U ltram ar,

S a lva d o r di© AItm cete.

REALES DECRETOS. 
Por nuestro Santísimo Padre León X III, de perpétua m em oria, á petición del muy 

Reverendo Arzobispo de Manila, se ha expedido un Decreto referente á la observancia de 
determ inadas fiestas de precepto, y copiado a la letra con su traducción autorizada es 
como sigue:

PROVINCIAS ECCLESIÁ STICAE MANILANAE $EU 
INSULARUM PHILIPPINARUM.

«Quo apud fideles tum  indígenas tum  ex
teros Insulas Philip pinas indolentes unífor- 
m itas obtineatur in  cv/nctis festis de prae- 
ceptotservandis, Rever endissimüs Dominws 
Petrus Payo, Árchiepiscopus de Manila, una  
cum Ephcopis suaeeeoclesiasticaeprovincia, 
accedentUms etiam votis Regii Gubernii H is- 
paniarum, Sanctissim um  Dominum Nos- 
trum  Leonem Papam X III  supplex rogavit, 
quatenus decernere dignaretur quae sequun- 
tu r, n im irum :

I. Ut omnes indigenae universae illius 
regionis a modo obligati m aneant, pronti 
exteri ibidem degentes, duplici praecepto 
adstandi scilieet 'sacro, et d servilibus abs- 
tinendi in  festo Sancti Jacob i Majoris Apos- 
to li ,o m n iu m  Sanctorum , et Immaculatae 
Conceptionis Beatae Mariae Virginis, haud 
obstante Previ sa. me. Pauli Papae III, Al- 
titudo divini coxisilii d iti 3 Julii 1537.

II. Üt omnes pariter exteri ibidem com- 
morantes in  posterum adstringantur non  
$ecus ad indigenae enuntiato duplici pm e- 
eepto in  festo N ativita tis Reatas Mariae 
Virginis et si per Breve sa. me. P ii Pa
pae IX ,  Cuín piuries H ispaniarum  diei % 
Maji 1867 ab hac obligatione saluü fuerint.

Sanctitas sua, ejusmodi preces fi, sub
scripto Bacrorum R ituum  Gongregationis 
Secretario relatas benigne excipiens supra- 
dicta festa sub duplice praecepto nim irum  

■ missam m id im d i et á servilibus vacandi in 
universa ecclesiastica provincia Manilana á 
próxima futuro anno 1880 deinceps obser
vando decernere dignata esti. Contrariis 
non obstantibus quibuscumque.

- Die t i  M artii 1879.=D. Cardinalis Bar- 
to lin ius , S. R . C. P ro efectus. =  Loco^  sig- 
m lli.= {Subscrip tus .)—Plac. Ralli, S. R. C. 
Secretanus.*

De la provincia eclesiástica de Manila ó de 
las Islas  f i l i p i n a s .

. «Para conseguir que haya uniform idad 
entre los fieles* tanto indígenas como domi
ciliados en las Islas Filipinas, en cuanto á 
la observancia de todas las fiestas de pre
cepto, el Reverendísimo Sr. D. Pedro Payo, 
Arzobispo de Manila, en unión con los Obis
pos de su provincia eclesiástica, agregán
dose también,, los ruegos del Gobierno del 
Rey de España, suplicó á Nuestro Santísi
mo Señor el Papa Leoñ XIII, que se dignase 
decretar lo que aquí sigue, á saber:

1.® Que todos los indígenas de todo 
aquel país queden desde aquí en adelante - 
obligados, como los residentes allí, al doble 
precepto, á sajber: de oir misa y abstenerse 
de obras serviles en las fiestas del Apóstol 
Santiago el Mayor, de todos los Santos y de 
la Inmaculada Concepción de la Bienaven
turada Virgen María, sin que obste el Breve 
del Papa Pauló III, de santa memoria, A lti- 
tudo divin i consilii del dia 3 de Julió 
de 1537. ' " “ '

t *  Que igualmente tqdos lo que residjám 
allí mismo estén obligados, en .lo sucesivo, 
no de otro modo quedos indígenas, al refe
rido doble precepto en las fiestas de la N a
tividad de la Bienaventurada Virgen María, ¡ 
aun cuando por el Breve del Papa Pió IX, ■ 
de santa memoria, Cum piuries H ispania- 
rum , del dia % de Mayo de 1867, se los exi
mió de esta obligación.

Su Santidad, acogiendo benignamente 
tales preces, de que dió cuenta al infrascrito 
Secretario de la Congregación de Sagrados 
R itos, se ha dignado decretar que desde el 
año próximo venidero de 1880, en adelan te, 
se observen en toda la provincia eclesiástica 
de Manila, las susodichas fiestas, con los dos 
preceptos, á saber: el de oir m isa y da abs
tenerse áó obras serviles. Sin que obste nada 
de cuanto fuere en contrario.

11 dia t í  de Marzo de 1879. =  El señor 
Cardenal Bartolini, Prefecto de la Congre
gación de Sagrados Ritos.==Lugar>&déi se
llo. ̂ P lác id o  R a lli, Secretario de .la Con
gregación de Sagrados R itos.»

Por tanto, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, y a pro
puesta del Ministro de U ltram ar, de conformidad con él parecer del Consejude Ministros, 
ordeno y encargo al m uy Reverendo Arzobispo de Manila y  Reverendos Obispos e as 
demás diócesis de Filipinas, que hagan publicar el precedente Breve Pontificio en sus
respectivas iglesias, en la f o r m a  Acostumbrada; y

Mando que por todos, en aquel Archipiélago , Vice-Real Patrono, Real Audiencia, Au
toridades y particulares, sin distinción de clases ni personas, se guarde y cumpla pun

tual y constantemente cuanto contiene el Breve de Su Santidad, que queda trascrito. 
Dado en Palacio á once de Julio de m il ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Calvados* «le Albacete*

Por nuestro Santísim o Padre León X III, de perpétua memoria, á petición del 
Reverendo Arzobispo de Marfila, se ha expedido un Decreto estableciendo una festividad! 
3xi aquella diócesis, y copiado á  la letra con su traducción autorizada es como sigue:

DE MANILA.

*Quum fideles Arehidioeceseos de Manila 
ex habita pietate tx im ii  cultus honore Imma- 
culatam Beatae Mariae V irginis Conceptio- 
nem prosequantur, cuius titulo Metropoli
tana Ecclesia deGorata est, Rever endissimüs 
Dominus Petrus Payo, hodiernas Archie- 
piscopus, 4Sanctissimum Dominum Nos- 
trum  LeoúerA Papam X II I  supplicibus votis 
rogavit, u t de Apostólica Bemgnitate Deipa- 
ram  ipshm sub memorato titulo totius A r -  
chidioeceseos Manüanae Patronam praeci - 
puam decernere dignaretur.

Sanctitas porro Sua, haec supplicia vota, 
á Subscripto Sacrorum R ituum  Congrega- 
tionis Secretario relata, peramanter exci- 
piens Immaculatam Beatae Mariae V irginis  
Conceptionem,quae in  universa H ispania
rum  ditione speciali semper veneratione 
culta fu it, tanquam Patronam praecipuam  
Arehidioeceseos de Manila constituit e ius- 
que festum sub r itu  el cum ómnibus p r iv i
legias atque honorificentiis, que Sánctis 
praecipuis locorum Patronis de jure compe - 
tun t, ámodo celebrandum in  eadém A rch  i- 
dioecesi edixit: servatis rubricis. Contrarias 
non obstantibus quibuscumque.

Die M artii 1S79.=D. Cardinalis Bar- 
tolinius , S. R . C. Praefe(dus.=Locoŷ isig -  
'jciilli. =  (iSubscriptus.)==Plac. Ralli* £>. R . C. 
Secretarias.*

De Manila.
«Como los fieles del Arzobispado de Maq

uila, por la piedad heredada de sus abuelos, 
honren con un culto singularísim o la In 
maculada Concepción de la  Bienaventurada 
Virgen M aría, con cuyo títu lo 'se  distingue 
honoríficamente . la Iglesia metropolitana* 
el Reverendísimo Sr. D. Pedro Payo, actual 
Arzobisoo, ha pedido con fervientes súpli
cas cá Nuestro Santísimo Señor el Papa 
Leom XIII que con benignidad apostólica 
se éiignase declarar Patrona principal do 
tod o el Arzobispado de Manila á la m ism a 
Vúrgen Madre de Dios con el referido título.

Y Su Santidad, oyendo con el mayor 
aPecto estas humildes súplicas, desque h a  
diado cuenta el infrascrito Secretario de. la 
Congregación de Sagrados Ritos, ha cons
tituido por Patrona principal del Arzobis
pado de Manila á la Inmaculada Concep^ 
cion de la Bienaventurada Virgen María, 
que siempre ha réoíbido culto con especial 
veneración en todos los dominios de Espa-4- 
ña; y ha mandado que de aquí en adelante 
se celebre en el mismo Arzobispado su fiesta 
con el rito y con todos los privilegios y 
honores que de derecho competen á los San
tos Patronos principales de los lugares, ob
servando las rúbricas. Sin que obste nada 
de cuanto fuere en contrario.

El dia 9J7 de Marzo de 1879. == El señor 
Cardenal Bartolini, Prefecto dé la Congre
gación de Sagrados R ito s .^ L u g a r^ d e i se- 
llo.==Pl¿cido Ralli, Secretarto de la Con
gregación de Sagrados Ritos.»

Por tanto, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, y á p ro 
puesta del M inistro de U ltram ar, de conformidad con el p a r e c e r  del C o n se jo  de M inistros, 
ordeno y encargo al muy Reverendo Arzobispo de Manila que haga publicar el prece
dente Breve Pontificio en su Iglesia metropolitana, en la forma acostum brada; y

Mando qup por todos, en aquella provincia, Vi ce-Real Patrono, Real Audiencia, Auto
ridades y particulares, sin distinción de clases ni personas, se guarde y cumpla puntual 
y constantemente cuanto contiene el Breve de Su Santidad, que queda trascrito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de U ltram ar,

Salvador di© Albacete.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el 

■expediente instruido con m otivo de una instancia del 
Ayuntamiento de Zamarramala, provincia de Segovia, so
licitando rebaja de su cupo de consumos, dicho alto Cuer
po seha servido emitir el dietámen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de $3 de Mayo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
m itió á infórme de este Consejo el expediente promovido 
¡por el Ayuntamiento de Zamarramala, provincia de Sego
via, solicitando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que en instancia de 23 de 
Diciembre del año anterior el expresado Ayuntamiento 
solicitó la indicada rebaja, fundándose en el descenso su
frido en la población desde 1860 y en lo excesivo del cupo 
que satisface.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección general 
en su informe de 13 de Mayo próximo pasado piopuso una 
baja de i .£66 pesetas.

La población de Zamarramala en el año de 1860 era 
de 679 habitantes, y según el último censo de o38, habien
do experimentado por lo tanto una disminución de 141 
almas. Aunque el descenso sufrido es de alguna importan
cia, como no excede de la tercera parte de la población to 
tal, el Consejo, ateniéndose á la letra de lo que disponejel 
articulo 44 de la ley de presupuestos de 1877-78, y al cri
terio establecido anteriormente en análogos expedientes, 
opina que no procede otorgar al Ayuntamiento reclaman
te baja alguna en su cupo de consumos, tanto por la razón 
expuesta, cuanto porque tampoco concurren en el m encio
nado pueblo circunstanciad extraordinarias que iegalmerT- 
te aconsejen la expresada baja.» ■ 'i _

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido desestimar la rebaja soli
citada. 

De Real orden lo comunico á Y . E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y -JE , 
muchos años. Madrid í.° de Julio de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Habiéndose declarado desierta por falta 

de licitadores la subasta anunciada para el dia 17 del ac
tual, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer se con
voque á nueva licitación pública para la construcción de 
un edificio destinado á Dirección general y Adm inistra
ción Central de Correos, en permuta del que actualmente 
ocupan dichas dependencias, con arreglo al adjunto pliego 
de condiciones. 

De Real orden lo  digo á Y. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 88 de Julio do 1879.

SILVELA.
Sr. Director general d e Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones para la licitación pública de la construc
ción de un edificio destinado á Dirección general y Adminis-
truccion Central de Conreos, en permuta del que ocupan ac
tualmente aquellas deper * deudo s.
1.a Se saca á pública subasta la construcción de un edifi- 

ficio destinado á Dirección general y Administración Central 
de Correos, en permuta del que actualmente ocupan aquellas 
dependencias en las calles d o Carretas, núm. 10, y de la Paz, 
número 11.

8.a La subasta tendrá 3ug* sr el dia £8 de Agosto, á las dos 
de la tarde, en el despacho y i inte la presidencia del Ministro 
de la Gobernación ó de la perdona en quien delegue, con su
jeción á lo dispuesto en la insti acción de 18 de Marzo de 1858, 
y observándose el orden estábil ecido en dicha instrucción, de 
conformidad con las bases consignadas en el Real decreto de 
87 de Febrero del mismo año.

3 / Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
que se numerarán al tiempo de su entrega.

4.a Para tomar parte en la lie Ración será indispensable 
acompañar a cada una de las proposiciones una carta de pago 
que acredite haber entregado con est e objeto en la Caja gene
ral de Depóshos 1% cantidad de 80.006 ■ pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado al tiA oo de cotización oficial 
en el dia anterior al de la subasta.

5.a Las cartas de pago de los depósi tos provisionales para 
optar á la subasta se devolverán á ios . licitadores en el acto 
de terminar aquella, á excepción de la ce arespondiente al me
jor postor, cu¿o depósito se elevará ha sta la cantidad de 
100.000 pesetas en el término de ocho dias desde la adjudica
ción definitiva de la subasta, y quedará á disposición del Mi
nisterio de la Gobernación hasta que h a jra terminado por 
completo la responsabilidad del rematante vmn la recepción 
definitiva del edificio que ha de construirse.

6.a Después de comenzado el acto de la licitación, no podrá 
ser retirada ni alterada con ventaja para su autor ninguna de 
las proposiciones presentadas.

7.a El nuevo edificio para oficinas de Correos reconstruirá 
en el solar limitado por Ja plaza del obelisco del Dos de Mayo, 
Paseo del Prado y calles de Ja Lealtad, Alarcón y Juan de Mena, 
cuyo solar ha sido cedido para este objeto al Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo ai pliego de condiciones facultativas, 
presupuesto y planos del proyecto aprobado por la Superiori

dad, que estarán de manifiesto en la Dirección general ae cor
reos y Telégrafos hasta el dia de la subasta.

8.a Si al adjudicarse la construcción del nuevo edificio se 
hubiera desmontado el terreno por completo ó en parte, el 
rematante abonará en el acto al contratista de aquella obra el 
número de metros cúbicos que hubiese desmontado al precio 
fijado en el presupuesto correspondiente.

9.a El edificio que actualmente ocupan Las oficinas de Cor
reos, tasado pericialmente en I.60O.OOO pesetas, y el presu
puesto formado por el Arquitecto para la construcción de la 
nueva casa, con inclusión del desmonte del solar que ha de 
ocupar, cuyo importe asciende á 1.613.000 pesetas, serán los 
tipos base'de Ja subasta.

10. Entre las proposiciones que se presenten será preferida 
la que aumente en metálico la diferencia de 37.000 pesetas que 
resulta entre la tasación del edificio de la calle de Carretas y 
el presupuesto del nuevo.

11. Las preposiciones se harán por escrito y en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo inserto al final de estas con
diciones; y sólo en el caso de que resultaren dos ó mas de 
aquellas completamente iguales, siempre que sean las más be
neficiosas, se abrirá licitación oral entre, sus autores durante 
el tiempo que el Presidente del acto determine préviamente.

18. Las obras deberán quedar perfecta y totalmente con
cluidas en el término de 30 meses, á contar desde  ̂el dia en 
oue se notifique al contratista la aprob&eion y adjuaicacion 
del remate; debiendo dar principio á L s trabajos en el plazo 
de 15 dias desde la fecha en que se le comunique la adjudica
ción del servicio.

13. Si por causas dependientes del contratista no pudiesen 
concluirse las obras en el término fijado en la condición an
terior, podrá concedérsele una próroga. de tres meses, contados 
de fecha á fecha con arreglo á las disposiciones del Código de 
Comercio; pero en este caso abonara el contratista la canti
dad de 500 pesetas por cada dia natural que exceda de los 30 
meses, sin que pueda concederse otra próroga sino por caso 
de fuerza mayor y oyendo si Consejo de Estado.

14. Si el contratista no diera principio á los trabajos en el 
tiempo indicado en la condición 18, ó faltare á alguna de las 
demás cláusulas del contrato, perderá el derecho a la fianza, 
sin perjuicio de Jas demás responsabilidad-es á que diere lugar.

15. El edificio que actualmente ocupan Jas oficinas de Cor
reos será entregado al contratista al mes de verificada la re
cepción provisional de la nueva construcción; pero el depósi
to constituido no le será devuelto hasta que tenga lugar la 
recepción definitiva.

16. Sin perjuicio de lo dispuesto en la condición anterior, 
el edificio ocupado actualmente por las oficinas de Correos 
podrá quedar hipotecado á la responsabilidad de la recepción 
definitiva del que e construya, si así creyera, conveniente 
acordarlo el Ministerio de la Gobernación al verificarse la 
recepción provisional.

17. En el proyecto del nuevo edificio no podrán introdu
cirse alteraciones; pero si se juzgasen absolutamente indis
pensable'' por circunstancias imprevistas, se formará por el 
Arquitecto Inspector de las obras el proyecto correspondiente, 
sobre el cual emitirá informe Ja Academia de San Fernando, 
sin q^e en ningún caso tenga derecho el contratista á que se 
le abone cantidad alguna, quedando invariable el precio en 
que fuera adjudicada la finca dada en permuta, y la cantidad 
que deba entregarse en metálico, que 10 ha de ser tampoco 
objeto de reducción por aumento de obra.

18. La edificación deberá ser dirigida precisamente por un 
Arquitecto designado por el contratista; y de su inspección, 
así como de la de los materiales que se empleen en ia construc
ción, estará encargado el Arquitecto autor del proyecto.

19. Ei contratista queda obligado á cumplir las disposi
ciones que relacionadas con la construcción pueda dictar el 
Arquitecto inspemor.

80. La recepción definitiva del edificio se verificará cuatro 
meses después de terminada la construcción y de haber teni
do efecto la recepción provisional, á cuyo efecto se hsran por 
el Inspector facultativo todas las comprobaciones necesarias 
á fin de completar un escrupuloso reconocimiento para ase
gurarse de la bondad de Jas obras, con presencia de los planos 
y pliegos de condiciones económicas y facultativas que sir
vieron de base para la subasta; siendo de cuenta del contra
tista corregir todos los deterioros que se observaren, ó la. re
construcción de las partes de obra que así lo exigiesen por sus 
defectos, expidiendo el Arquitecto encargado de Ja inspección 
y recepción de Jas obras la certificación correspondiente.

81. El contratista es responsable exclusivamente de la eje
cución de las obras, y no tendrá derecho alguno á reclamar 
indemnización de ninguna especie por perdidas, averías ó per
juicios, pues el contrato es y se considera á riesgo y ventura. 
Tampoco responderá el Ministerio de la Gobernación, la Direc
ción de Correos ni el edificio á los créditos de los destajistas 
ni segundos contratistas, cuyos contratos, si los hubiese, han 
de aparecer solventes al tiempo de hacerse la entrega provi
sional de la nueva casa de Correos.

88. El contrato será obligatorio para ámbas partes desde 
el dia en que obtenga Ja aprobación definitiva, sin la cual no 
podrá el rematante dar principio á Jos trabajos de desmonte y 
construcción. El contratista renuncia desde el dia en que se le 
adjudique el remate al fuero á que pudiera darle derecho su 
domicilio ó nacionalidad, y se somete á les Tribunales y á la 
legislación del Pteino.

83. Será de cuenta del contratista abonar al Arquitecto 
autor del proyecto los honorarios incluidos en el presupuesto, 
correspondientes á los pianos y demás trabajos facultativos, 
así como los que se relacionan con la inspección de las obras 
de construcción'y recepción definitiva de las mismas, y los 
honorarios pertenecientes á la tasación de la actual casa de 
Correos.

84. Serán asimismo satisfechos por el contratista los gas
tos de subasta, escritura de contrato y el de una copia de esta, 
que se entregará en la Dirección general de Correos y Telé
grafos, así como también los que ocasione la escritura defini
tiva de cesión del antiguo edificio de Correos y la inscripción 
en el Registro de la propiedad.

85. La cantidad en metálico que se ofrezca por la permuta 
de ios des edificios deberá entregarla el contratista en la Di
rección general de Correos y Telégrafos al dia siguiente de 
verificarse la recepción provisional cío la nueva casa de Correos.

86. Los Imitadores que suscriban las proposiciones están 
obl gados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta para firmar la diligencia del remate y 
aceptarlo en su caso.

87. Además de las condiciones contenidas en el anuncio cié 
la licitación de las obras de la casa de Correos, y en los plie
gos de condiciones facultativas, de materiales y económicas, se 
sujetará ei contratista á lo prevenido en las generales de obras 
públicas en cuanto no se opongan á las particulares de la obra 
á qm? se refieren las bases de este pliego.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de los planos, Memoria,

condiciones facultativas y presupuesto epn sujeción 4 los cua

les ha de construirse un edificio destinado á oficinas de Cor
reos en permuta del que actualmente ocupan en esta Corte, y 
enterado también del pliego de condiciones aprobado en Real
órden de 8 8  de Julio  ú lt im o  y  publicado en la G a c e t a  d e  .
se compromete á construir dicho edificio y  á abonar Ja canti
dad d e .. . . .  por la permuta del proyectado con el que en la 
actualidad ocupan las dependencias de Correos, y con estricta 
s-jecion al proyecto y condiciones facultativas y económicas 
aprobadas para la subasta.

(Fecha y firma del proponente,)
Madrid 88 de Julio d e l8 7 9 .= E l Director general, G. Cru

zada Villaamil.=Aprobado.=SiLVELA.

MI N I S T E R I O  DE ESTADO.

Subsecretaría .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces. 
D. Antonio Cantero y Seirullo. 
D. José de Torres Val derrama. 
D. Raimundo Fernandez Villaverde. 

Comendador ordinario. 
D. Manuel Rueda y Diaz. 

Caballeros.

D. José Trujillo.
D. Vicente García Rom.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballero.

D. Alejo Montori Barraca.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Caballeros. 
D. Ramón Muñiz Fernandez.
D. Mariano Aifonseti García.
D. Sebastian Carreras y Galceran.
D. Enrique Bulior y Fenech.
D. Estanislao Rey Sánchez.
D. Dimas Pereda y Pereda.
D. Fernando Lorenzo Porras. 
D. Simón Ampudia Represo. 
D. José de Paga y Pintor. 
D. Ruperto Mangada Hija. 
D. Sixto Moreno y Alonso. 
D. Joaquin Fernandez Ayarragaray. 
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 83 de la ley de presupuestos de 1877. 
Palacio 83 de Julio de 1879.

El Subsecretario, 
Ra fa el  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros c vil 
y de la propiedad y del N otariad o .

En el mes de Marzo del corriente año se han verificado los 
siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protoco
los y Escribanos sustitutos.

En 1.* A D. Miguel Gutiérrez del Castillo, por oposición, 
Notario de Herrera.

En 3. A D. Rau on Fernandez y Menéndez, por traslación 
y conforme H art. 17 del reglamento general del Notariado,
Notario de Vigo.

En 11. A D. José María del Trigo y Caballero, por oposi
ción, Notar ib de Rota.

En id. A D. Pascual Noguera Lledó, por permuta, Nota
rio de Manuel. ■ ' ,

En id. A D. Eustaquio Moya y Torrecilla, por ídem, 
Notario de Abanilla.

En 18. A D. Braulio Sagredo y San Juan Archivero de 
protocolos de Brivie&ca.

En 17. A D. Andrés María Cánovas y Parra Archivero de 
protocolos de Totana.

En 18. A D. Buenaventura Martin Cleto y Suárez, como 
sustituto del Notario I). Manuel Barbaeid, y conforme á la dis
posición transitoria del reglamento general del Notariado, Es
cribano del Juzgado de Toledo.

En id. A D. Gregorio González Requejo, como sustituto 
del Notario D. Juan González Brieva, y conforme á dicha dis
posición, Escribano del Juzgado de Salamanca.

En id. A D. José Falomír y Pont, por permuta, Notario 
de Benasal.

En id. A D. Joaquin Gañil y Bernabéu Notario de Cas
talia.

En 84. A. D. Leandro Castro y Lafuente, por oposición, 
Notario de Terriente.

En id. A D. Antonio Benedet y Naval, por id., Notario 
de Benabarre.

En id. A D- José Calvo Dasí, por id., Notario de Castellón 
de h  Plana.
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En id. A D. Juan Antonio Jusin y Riv&s, por id., Notario 
de Chulilla.En id. A D. Luis Ten y Barrera, por id., Notario de 
Montan.En 3í. A D. Manuel Ballesteros y Calderón Archivero de protocolos de San Martin de V&ltíeiglesías.En id. A D. Severo González Febrero id. de Vigo,

Madrid 22 de Julio de 4879.=E1 Director general, P. A,, E n 
rique Santana.

MINISTERIO DE MARINA

S eccio n  d e  A rm a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.
En telegrama de ayer dica al Sr. Ministro del ramo el Comandante de. Marina- de Cádiz:«Pía entrado la barquilla auxiliar de la división conduciendo dos faluchos que apresó el día anterior en aguas de Huelva con carga de 100 bultos de tabaco.»Madrid 23 de Julio de 1879.==E1 Jefe de la Sección, Ignacio García Tudelá.

MINISTERIO RE HACIENDA.

D ireccion de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pegos que se expresan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

Primer semestre de 1879.
Bola 11 de sorteo, facturas números 121 á 130 de señalamiento.
Idem 12 de id., facturas números 111 á 120 de id.Idem 13 de id., facturas números 161 á 156 de id.Idem 14 de id., facturas números 91 á 100 de id.Idem 15 de id., facturas números 71 á 80 de id.
Idem 16 y últim a de id., facturas números 31 á 40 de id.
Madrid 23 de Julio de 4879.=E1 Director general, Javier Caves tan y.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

D ireccion general de Instruccion pública, A gricultura é Industria.
INDUSTRIA.

Relación de la marca denominada Papel del Niño, cuyo certifi
cado de propiedad tiene solicitado D. José Casasempere Botella, vecino de Alcoy, para distinguir los libritosde papel de fumar de su fábrica; la cual se publica en la Ga c e t a , según copia literal de la descripción de la misma presentada por el in teresado, conforme a lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

«Se compone esta de tres caras ó cuerpos diferentes, dos que pueden llamarse principales ó externas, y la otra restante secundaria ó in terna, separada sólo de aquellas por un caprichoso guión.
En la primera de las dos caras principales enunciadas, y dentro de un cuadrilongo, aparece en primer término y de pió sobre un peqmmopedestal formado de resmas de papel de fum ar la figura de:® i niño todo desnudo, excepto sus partes genitales, que se hallan cubiertas por la extremidad de una franja que circuyéndole el cuerpo term ina luego por el lado opuesto como flotando al aire; dicha figura tiene levantado el brazo izquierdo, y sostiene en su mano y enseña un paquete ó gruesa de libritos que ai parecer ha tomado de un monton ó pila de los mismos, que es de notar en segundo término y hácia su lado izquierdo; y en fin, sobre la cabeza de Ja propia se ve un letrero que dice: Papel del Niño . En la segunda de las dichas caras, y dentro de un caprichoso y bonito adorno de forma rectangular por la parte exterior y algo ovalado por la interior, se Ice la siguiente inscripción dividida en cuatro líneas: Fábrica de José. Casasempere y Botella, Alcoy. Y la tercera cara, ó sea la destinada al interior, contiene también dentro de un cuadrilongo esta otra inscripción: Para garantía del consumidor, los verdaderos libritos llevarán la firma del fabricante.—José Casasempere.— Rubricado.
Y en conclusión, el repetido distintivo ó marca descrito suele estamparse lo mismo sobre papel blanco que de colores y con una ó varias tin tas , y se emplea ó sirve para distinguir los simples libritos, los libritos-carteras y el papel en resma, todo de ruinar, que salen de la fábrica-taller que tiene establecido en la ciudad de Alcby José Casasempere y Botella.»
Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan quehacer reclamaciones contra la concesión de esta marca deberán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito en la planta baja de este Ministerio, d en tro  de los 30 dias, contados desde el en que se p u b liq u e  e sta  r e la c ió n  en la G a c e t a .
Madrid 27 de Junio de Í879,=E1 Director general, José de Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas, Comercio y  Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de Julio de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en p ú blica subasta de las obras que faltan  term inar en la sección de Cassá á Liagostera, de la carretera de Gerona á San F é lix de Guisols, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contra ta  importa 194.032 pesetas 37 céntimos.

 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de i8  de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse préviamente corno garantía para tom ar parte en el re- 
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pre

sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una segunda iiciiacio'n abierta entre sus autores.
Madrid 17 de Julio de 1879.=fíl Director general, B. de Co- vadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de Junio de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del próximo mes de Agosto, á la una de la ta.de, para Ja adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de carretera de la de Zaragoza á Castellón á la Rambla de Val de Archel, en la de la Iglesuela del Cid á Alcalá de Chisvert, provincia de Castellón, por su presupuesto de contrata que" importa 458.486 pesetas 29 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándose en arabos puntos de manifiesto, para conocimienio del público, el presupuesto, condiciones.y pianos correspondientes, con un anuncio que contiena el modelo á que han de ajustarse Jas proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar pa.-te en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una. segunda licitación abierta entre sus autores.
Madrid 47 de Julio de 4879.—El Director general, B. de Oo- vadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 /  de Julio último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes de Agosto, á la una d® la ta rde , para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación de la carrerera de Ibiza á San Juan, en la provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata im porta 379.732 pesetas 42 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos jpor la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, y en Palm a anee el Gobernador de la provine'a; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el o*so de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.
Madrid 47 de Julio de 4879.=E1 Director general, B. deCo- vadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del próximo mes de Agosto, á la una de la ta rd e , para la adjudicación en pública subasta de las obras délos trozos 4* y 5.# de la sección de carretera del hospital de Ventrosa á Anguiano, en la de Lerma á Venta dé la Estrella, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata importa 860.992 pesetas 69 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Logroño ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes, con un anuncio qué contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en el re mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y ffíese necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.Madrid 47 de Julio de 4879.=E1 Director general, B. de Co- vadonga.

fTLEn virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes de Agosto, á la una de la ta rd e , para el arriando en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término dé dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera.de tercer órden de Masegoso a Sigüenza, provincia do Guadalajara.

Presupuesto anual. 
Pesetas.

Mandayona (mixto), con Arancel de 4‘5 mi- 
riám e tro s .................................    3.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, yen Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y @1 de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- glándula exactamente al modelo que sigue; y  la cantidad que ha no consignarse previamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 500 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á.cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el Importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igna les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segund & licitación abierta en los términos prescritos por la citada ir  .s- tracción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe&fchas, quedando las demás á voluntad dedos lid iadores siempre que ¿o bajen de 40 pesetas.Madrid 24 de Julio de 4879.=*=Ei Director general* v,l Ba

rón <to Cov^donga.
Modelo <ie proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado «on fecha 21 de Julio último, y de las condiciones y requ isitos que se exigen para el arriendo en púbiiua subasta  de los derechos de Arancel que se devenguen m  el portazga de Mandayona, s e 'compromete i  tom ar á su cargo 1& recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á  ios expresados requisitos. y condiciones* por la cantidaa da. . . .  pese-as anuales.(Aquí la* proposición que se hag&% Ndmitienao ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt^ndo  que será 
desechada'tod* propuesta ©ú que nc. se exwr^S* determ inada

mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra,-©w el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai 9 23 de Se-*tiembre de 4877, est**- Dirección general ha sao a* ¿mío el dia 24 próximo xnes oo Agosto, á i a una de Ja tar-de, para ei arriendo en pública suoasta Ge ios derechos o o Arancel exigi- uLs por ^x ilin o  de dos años en ios portazrrot*. que & continua— cion se expresan, pertenecientes á U carrear*. *L see-ando- orden de Barcelona á Rivas, provincia de B arcelona/
Presupuesto aiMial 

ventas.
Torre del Bar ó, con Arancel de 2 m iriá-„ metros.............................................................. 41
Granollers, con Arancel de 2 miriámetros. 43.964Aiguafreda, con Arancel de 2 miriámetros. 9.646La Gleva, con Arancel de 2 m iriám etros.. 45.261San Quirse, con Arancel de 2 m iriám etros. 44.401

94.765
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 

y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia: hallándose # en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles* el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e ta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las particulares para esta contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que na de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 45.800 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado su el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos,
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los término*; prescritos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de iQ0 pe

setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 24 de Julio de 4879.=EI Director general, el B arón de Cevadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 24 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que: se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Torre del Baró, Granollers, Aiguafreda, La Gleva y San Quirse, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y co*i- diciones, por la cantidad de  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del próximo mes de Agosto, á la una de la  ta rde , para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Zaragoza á Castellón ú Yinaroz, provincia de Castellón de la Plana.
Presupuesto anuaL 

Pesetas.
San Jorge, con Arancel á& 2 m iriám etros .. 42.000

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la' instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento , y en Castellón ante el Gobernador déla provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú- blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877* y  el de las particulares para  esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 'arreglándose exactam ente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en cota subasta será de 2*000 pesetas en dinero, ó bien en afectos dó  la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto de W  de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego «i documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran ©1 importe del p re supuesto anual de dicho portazgo.E® el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic itación abierta en los términos proscritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad ds los licitadores siem pre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 21 de Julio de 1879. ««El D irector el Barón de Govadonga.

Hádelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado üel anuncio publicadceoa fecha 24 de Julio ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que f exigen para el arriendo en pública subasta d© los derechos de Arancel que se devenguen on el portazgo de San Jorge se compromete ¿ tom ar á su cargo: la recaudación de dichos ce- lechos, con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos y condiciones, por la santidad úe pesetas anuales.(Aquí la  proposición que, se haga, admitiendo ó mejorande lisa y llanamente si tip 'j lijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, ©1 proponent-§ ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de se 
tiembre de itf/7 , «esta Dirección general ha señalado el día ¿1 
del próximo mes de Agosto, ¿ ia una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término -de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer croen 
de la de Gasas dei•Campillo á Valencia á Vfilena, provincia de 
Valencia»

Presupuesto anual.

Pesetas.

La ©Hería, con Arancel de un miriámetro. 6.003
La suoasta m  celebrará m  los t é r m i n o s  prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Valencia ante el Gobernador de 1a provincia; hallándose 
en anides ornatos de manifiesto, para conocimiento del puo í-  
co, los Aranceles, al pliego de condiciones generales P e n 
cado en la G a c e ta  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata*

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte eo esta subasta será de 1.000 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marca do en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado a l depósito del modo 
q u e  previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran si importe dél pre
supuesto anual de dicho portazgo, o # ,

En el caso de que resulten dos ó más prop osiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, \in a  segunda li
citación abierta en los términos prescritos po r 1J18“
truccion; siendo la primera mejora por lo ménoi > de 100 pesetas* 
quedando las demás á voluntad de los licitados siempre que 
no bajen de 10 pesetas. _ , r.

Madrid 81 de Julio de 1879.=*=E1 D irector g e i teral, el Da- 
ron de Covadonga.

Modelo ie  proposición.
D. N. N., vecino de . . » . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 81 de Julio último, y de las condiciones y ^qum tos  
que se exigen para el arriendo en pública subasta «de 5-,? 
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La u n e-  
ría, se compromete á tomar á su cargo la recaudación d e aicoos 
derechos, con estricta sujeción á ios expresados requ ositos y 
condiciones, por ia cantidad de pesetas^ anuales. ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo. rana o 
lisa y llanamente el tino fijado; pero advirtiendo que ser* 
desechada toda propuesta en que no se exprese détermin M á
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu« 
el proponente ofrece.)

(Féfehá f  firma uel proponente.)

La subasta de los derechos del portazgo de Castañares, pro
vincia de Burgos, señalada para el dia 86 del actual, queda 
aplazada hasta nueva órden. _■ ,

Madrid 83 de Julio de 4879.=E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

A D M IN IST R A C IO N  P R O V IN C IA L

Diputación provincial de Málaga.
En el dia 1 /  de Agosto próximo, á la una de 3a tarde, se 

verificará en los salones de la Excma. Diputación provincial 
la subasta para el arrendamiento de la Plaza de Toros de esta 
ciudad por término de cinco años, contados desde 1 /  de Mayo 
de 1880 hasta CO de Abril de 4885, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en las oficinas de la Conta
duría provincial.

El tipo mínimo del arriendo por los cinco años expresados 
será el de 100.000 pesetas, admitiéndose proposiciones á la 
alza, que se redactarán en esta forma:

«El que suscribe, vecino d e . . . . . .  habitante en la calle
d e . . . . . .  núm   enterado del pliego de condiciones para
el arrendamiento del edificio Plaza de Toros de la ciudad de 
Málaga, se compromete á tomarla en locación, abonando tan 
tas pesetas (aquí, por letra, la cantidad que sea) por el tiempo 
ántes fijado; y para responder al cumplimiento de esta propo
sición acompaña la carta de pago que acredita el depósito pre
venido.

(Fecha y firma.)»
Málaga 88 de Junio de i879.«Jcsé Nuñez de Prado.

X-HO

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el 88 ás Julio de 4879.
Núm. 483 Amalia Matamoros.—Horche.

484 Agustín Alcaide.—Vinalira.
485 Antonio Mediano.—San Sebastian..
486 Angela C&parroso.—Ubiercas.
487 Agustín Cerrato.—Cereceda.
488 Balbina Fernandez.—Lugo.
489 Concha Prieto.—Coruña.
490 Carmen Rene te.—Loeches.
491 Dolores G&llisa.—Leganés.
498 Eusebio Santa Coloma.—Cuenca.
493 Enriqueta Guerrero.—Avila.
494 Francisco Mas.—Creviilente.
495 Jobé Alas.—Zaragoza.
496 Jacinto Tato.—Arroyo del Puerco.
497 José Sorribes.—Barcelona.
498 Mariano Cérvida.—Segovia.
499 Matilde Bajo.—Valdemoio.
500 Maxiuel Martínez.—Lubrin.

. 504 Máximo Fernandez.—León.
508 Marcela Juncosa.—Alcalá de Henares.
503 Martin Lozano.—Don Benito.
504 María Pardo.—Alhama de Aragón. 

i 505 Matías Órtiz.—Murcia.
J 606 Pedro López.—Córdoba. *

507 Ramón Loren te.—Segovia.
508 Ricardo Garcés.—Arcos de Medinaceli.
509 Rafael Carrillo.—Cádiz.
510 Salvador Vidal.—Zaragoza.
511 Ter<ga Carvajal.—Pola de Siero.
618 Vicenta Soto.—Ferrol.

Madrid 23 de Julio de 1879/«=E1 Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete Central d e  T e l é g r a f o s.
ñ&i&cim &$> les telegramas no han p o iim  entregarse á los 

destinatarios.
Día 83.

HOMBRE . . . .
«iseioa da orígea. m  degtÍBatsrSo, ^oambo.

Ferrol.................... R. Couto................... Lavapiés.
Luarcá*..................  Antonio Menendez. San Bruno, 38.
Murcia.!............... José Velazquez, . . .  Telégrafos.
Toledo................... Conde Esíéban, Se

nador   Florín, 8, (ausente).
Córdoba................  Juan Ostate..  Cruz, 14.
Avila   Juan Ucera. Montera, Fonda San

Luis, 17.
Bilbao...................  Manuel Mora. Puerta del Sol, 8.

— jmwMUL-iiini- II <1 ■ i iiiibi iim   —  11111111 ™r—  —■«—mi* «ra

Madrid 83 de Julio áe 1879»=«EI Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

In te n d en c ia  m ilita r  d e  C astilla  la  V ieja .
Precio límite que se fija para la subasta que ha de cele

brarse el 4.° de Agosto próximo, con objeto de contratar á 
precios fijos el suministro de pan y pienso á las tropas estan
tes y transeúntes en Avila:

Pesetas.

Por cada ración de pan.......................  0*88
Por id. id. de cebada............   4*49
Pór id. quintal métrico de paja. . . . .  4*78

Valladolid 19 de Julio de 1879.—E1 Intendente militar, José 
Jiménez Nuñez.

Precio limité que se fija para la subasta que ha de cele
brarse el 1.* de Agosto próximo con objeto de contratar á pre
cios fijos el suministro de pan y pienso á las tropas estantes y
transeúntes en Béjar: a .

Pesetas.

Por cada r&cion de pan. . . . . . . . . . . .  0 84
Por id. id. de cebada. ........... 1*46
Por id. quintal métrico de paja  4*95

Valladolid 19 de Julio de 4879. =E1 Intendente militar, José 
Jiménez Nuñez. _ _ _ _ _

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrar
se el 8 de Agosto próximo con objeto de contratar á precios 
fijos el suministro ¿e pan y pienso á las ¡tropas estantes y  
transeúntes en Oviedo: Pesetas.

Por cada ración de pan. •    .............  0'83
Por id. id. de cebada. . . . . . . . . . . . . .  4*39
Por id. quintal métrico dejpaja.. . . .  43‘8Q

Valladolid 49 de Julio de 1879.=E1 Intendente militar, José 
JiLuenez Nuñez.

1 "taño límite que Se fija párala subasta que ha de celebrar
se el $ de Agosto próximo con objeto de contratar á precios 
fijos t 'l  .suministro de pan y pienso á las tropas estantes y
trañsei tules en León: Pesetas.

1 %r cada ración de pan ..................   0*83
p v 9ir id. id. de cebada . ....  4 ^
Po v id. quin tal métrico de pa ja ..........  4*78

Valladoli d 19 de Julio 1879.=E1 Intendente militar, José 
Jiménez Nuñ^z-_________ _________

Precio límite* fiue se fija para la subasta que ha de cele
brarse el dia 4 de* Agosto próximo con objeto de contratar á 
precios fijos el su'Húmero de pan y pienso á las tropas e s 
tantes y tran seú n te en Salamanca: pesetas

Por cada ración de pan............................ 0‘81
Por id. id. de .ce bada. .  ........... O 91
Por id. quintad jnetrico de paja. . . . .  3 85

Valladolid 19 de Julio’ de Í879.=E1 Intendente militar, José 
Jiménez Ñuñez. _ _ ------

Precio límite que se flj'a para la subasta que ha de cele
brarse el 4 de Agesto próxi.mo con objeto de contratar a pre
cios lijos el suministro de pa n y pienso a las tropas estantes 
y transeúntes en Falencia. pesetas.

Por importe de cada raí'ion de pan. O’Sl
Por id. id. de cebada............................ 9 »U
Por id. quintal métrico de’ paja. ó dí>

Valladolid 19 de Julio de 1879.= -El Intendente militar, Jote 
Jimenéz Nuñez.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de cele
brarse el dia 5 de Agosto próximo con objeto de contratar a 
precios fijos el suministro de pan y pien so a  las tropas estan
tes y transeúntes en Ciudad*Rodrigo:

Pesetas.

Por importe de cada ración de pan . 9!^
Por id. id. de cebada. . . . . . . . . . . . . .  9|b9
Por id. quintal métrico de paja. . . .  6 dü

Valladolid 19 de Julio de 1879.=El Intendentr jnilitar, José 
Jiménez Nuñez.

Precio límite que se fija para la subasta que h a de cele
brarse el 5 de Agosto próximo con objeto de contratar a pre
cios fijos el suministro de pan y pienso á las tropas estantes 
y transeúntes en Zamora:

Pesetas.

Por cada ración de pan. . . . . . . . . . .  0*81
Por Id. id. de cebada....................  4*16
Por id. quintal métrico de paja  4*95

Valladolid 19 de Julio de 1879.**El Intendente militar, José 
Jimenéz Nuñez.

C om an dan cia  d e  la  G uardia c iv il  d e S eg o v ia .

Aprobado por Real orden de 9 del actual el presupuesto de 
obras de reparación que deben practicarse en i a casa-cuartel 
de 3a Guardia civil de esta espita), sita en 1% plazuela del 
Alcázar, se anuncia al público la subasta que leñará lugar 
el 88 de Agosto próximo, a las diez de la mañana, ante el se
ñor primer Jefe de esta Comandancia de Guardia civil y en 
las oficinas de la misma, en dicho edificio, donde se hallarán 
de manifiesto el presupuesto y pliego de condiciones.

El importe de dicho presupuesto es 3.088 pesetas 96 cén
timos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
exactamente arreglados al modelo que se acompaña, destinán
dose la primera media hora do la prefijada para la admisión 
de aquellos, y la otra para la apertura de los mismos. ^

Caso de resultar dos ó más pliegos con iguales condiciones, 
á las dos horas después se abrirá nueva subasta en la propia 
forma que la primera solamente para los licitadores cuyos 
pliegos hayan causado el empate.

Segovia 81 de Julio de 1879.= El primer Jefe, Antonio 
Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula de vecindad que
acompaña, se obliga á ejecutar do su cuenta y riesgo las obras 
de reparación del cuartel de la Guardia civil de Segovia, anun
ciadas en el Boletín oficial de la provincia del dia de .
por la cantidad de pesetas (en letra), con sujeción al pre
supuesto y condiciones formadas al efecto y de que está en
terado.

(Feeha^y firma del interesado.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Granada.
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 18 de 

Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones en el Juzgado 
de primera instancia de Sorbas, los aspirantes que deseem 
obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que ac.editen su aptitud en la Secretaria del- 
referido Juzgado dentro del término de 80 dias, á contar desde, 
la publicación de este anuncio.

Granada 9 de Junio de 4^79r¿==El "Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 18 de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Berja, los aspirantes que de
seen obtenerla presentará# sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaria del 
referido Juzgado dentro del término de 80 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 9 de Junio de 1879.==E1 Secretario de gobierno,
Justo Val.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 18 de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Gauchí, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 80 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, pudiendo optar á la misma 
los que carezcan de los requisitos prevenidos en el núm. 5.° del
articulo 4.* de la  c itad a  d isposición .

Granada 10 de Junio de 1879.=E1 Secretario ¡de gobierno, 
Justo Val.

JUZGADOS MILITARES.

L e g a n é s .
D. Diego Barquero y Sánchez,, Comandante Fiscal del se^ 

gúñdo batállon del regimiento ¡infantería de Mallorca, n ñ -  
m erolB. .

Habiéndose ausentado del cuartel de este cantón el 86 de 
Junio próximo pasado el educando de música de este regi
m ien to  Alfonso Moran Lastra, por cuya causa se le está suma
riando; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido indi- 
víduo¿-señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos.

Leganés 14 de Julio de 1879.=Diego Barquero.

Valladolid
D. Celestino García Hernández, Comandante Fiscal del 

prMér batallón del regimiento infantería Mindañao, núm. 56.
Habiéndose ausentado de está ciudad el soldado de la pri

mera* compañía de dicho batallón y regimiento Miguel Alonso 
Macho, a quien estoy sumariando por el delito de. segunda de
serción, cometida en el cuartel de San Benito el dia 8 de Ju
nio; usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado* 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Valladolid 46 de Julio de 4879.—Céléétiñó García.
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JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lácarcíe .

D .J o se María Lopez, Juez de p rim era  instancia de Alicante 
y  su  partido .

En virtud do la presente requisitoria llamo á Juan Colé-; 
m i n a -Alcázar y á Francisco Guixet y Polo por el delito de: 
tentativa derrobo, ignorándose el territorio  donde se encuen-: 
tr a n rp o r  hallarse comprendidos en el n ú m . 1.® del art. 129 de 
la ley Re E n j u i c i a m i e n t o  crim inal, pa*~ que dentro de 10. diasí 
se presenten-on las cárceles-de este partido.; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rará  el perjuicio á.qutí hubiere lugar con arreglo á dicha ley .

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades de la • 
nación y  sus o gentes procedan á la busca y captura de los re
feridos Juan Golomina Alcázar y Francisco Guixot y Polo, y 
caso de ser habidos los conduzcan á las referidas cárceles.

Rada en AMeantoA 7 de Junio de 1879.— osé'María LopeZo= 
De órden de S« S., Rodolfo Izquierdo.

D. José López y  ^González, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 16 dias 
á Tomás Casado Cabrerizo, vecino de Huereeja, se persone en 
este Juzgado para hacerle saber la sentencia recaída en causa 
que se le sigue; pues de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole el -perjuicio quo haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á su detención, y caso 
de conseguirla su «conducción 4 la cárcel de este .partido á mi 

^disposición.
Dado en la villa de Alora á 10 de Junio de T879o=José Lo- 

$3ezy Gons&íez.=Por mandado de S. S.f Cárlos Moreno.
Señas del procesado

Estatura regular, &lgo grueso, cara oval, color trigueño, ojos 
-pardos, pelo castaños viste pan.talon;y chaqueta de paño basto, 
zapatos blancas y sombrero ca.laiés.Almansa

B. Francisco López Cuenca, Juez -accidental de primera 
instancia de esta ciudad y su pa rtádo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, ¿ contar desde la inserción d el presente en la Ga c et a  de  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Medina 
López, álias Moreno, y Pascual Zo Jiménez, para que de
signen Procurador y Abogado que lt 'S defienda en la causa que 
contra los mismos se sigue sobre h urto de esparto; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lug§r en derecho.

Y ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
de dichos procesados.

Dado en Almansa ¿ 9 de Junio de 18779.=áFrancisco López 
Cuenca.=Por mandado de S. S., Francisco* Moreno.

B alaguer.
D. Florentino Velaseo, Juez de primera Instancia de Bala- 

guer y su partido.
Por el presente únieo pregón y edicto se cita y  llama á 

D. Jáime Roldan y Cí&rió, casado, de edad 68 años, vecino de 
Lérida, y comisionado que .ha sido varias veces por la Admi
nistración económica de esta provincia, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 días, con
taderos desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca á este Juzgado, donde es necesaria su 
presencia, para la práctica de una diligencia judicial en  la 
causa criminal que por comisión de S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este territorio me hallo instruyendo 
contra D. Baltasar Clua y Balagué, Alcalde de Ja villa de Cu- 
bells, sobre desobediencia á la Autoridad.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exherto 
á todas las Autoridades civiles y judiciales procuren indegar 
el paradero del expresado D, Jáime Roldan y Clarió, y caso 
de encontrarle disponer se le  cite de comparecencia á este 
Jugado para el objeto expresado.

Hado en Balagutr á 10 de Junio de 1879.=Florentino Ve- 
laseo>s=Por mandado d® S. S , An tonio Sauret, Escribano*

Barcelona.— San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia- del 

distrito de San Beltran.
Por el presente se cita y llama á Julián Aurell y Palot, na

tural de San Pedro de T&rrasa, de 31 años, para que dentro 
del improrogabie término de 10 dias, á contar desde la inser
c ió n  del presente en la Ga c et a  de  Ma d r id , comparezca e n  este 
Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria en causa criminal 
que se  le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo se
rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho 
hayalugsr.

Dado en Barcelona á 9 de Junio de 1879.=*»Joaquín de Er- 
razquin.=Por mandado de S. S., Plácido Esteve , Escribano.

Berja.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia del 

¡distrito de Berja.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Gómez 

García, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de lOii&s, que empezarán á contarse desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid , compa$ 
rezcaen la ^la-audiencia de este Juzgado á responder á los 
^cargos que le resultan en Ja cauga pendiente contra el mismo 
y consortes sobre .hurto de leña en el coto- de la villa de P a-

;lias; pues de no verificarlo le parará el ; perjuicio á que haya 
lugar.

Berja 9 de Junio do 1879.==*Juan -de L uque Izquierdo. =  
Por orden de S. S., Jesé Torres.

B e ta n z o s .
Poivel presente se cita y emplaza á Redro Miño García, 

ausente en ignorad© paradero, vecino que ¡fue de la parroquia 
de Santiago de Aéragonte, distrito &e Pa.derne, -en este par
tido, para que dentro del término de nueve di&s, contados 
desde la inserción de este edicto., ■comparezca á medio de pro
curador - con poder«on ..forma y dirección de Letrado á con
testar la demanda ordinaria que en este Juzgado y mi oficio 
propuso*-el Procurador.I). PUÍ&ei Vázquez Arias, á.nombre de 
Félix Crespo Díaz,-de esta ciudad, contra Félix y  Francisca 
Miño (Jarcia, esta mujer de Ramón Meas, vecinos de dicha de 

. Adragoníe, y el mismo . Pedro Miño García, en i a que sé pide 
que uaclaraiido nulo y de ningún valor ni efecto cualquier 
documento que por los demandados pudiera presentarse con
trario á las afirmaciones de dicha demanda, se condene á los 
repetidos Félix, Francisca y Pedro Miño García á la entrega 
de la parte.de Herencia que corresponda al demandante Félix 
Crespo .Díaz, en representación de su padre Antonio Crespo, 
con losTrutos producidos.y debidos producir desde el falle
cimiento de Bernardo Crespo y su mujer Bernarda dos Leiros, 
abuelos del.precitado demandante; cuya demanda le sirven 
de hechos,, ce que f&lfecidó aquel en 8 de Junio de 1816, y esta 
en £9 de .Noviembre úe-1826, ambos sin haber otorgado dis
posición .testamentaria,, dejaron por hijos á Narcisa, casada 
con Félix Vitarlo García, habitantes en su compañía, Germana, 

Julián, Juana, Perpetua,, Antonia y Antonio, este padre del 
demandante, incautándose la Narcisa Crespo y su marido de 
¿todo el haber quedado al fallecimiento de los petrucios; en 
cuya posesión y disfrute continuaron hasta que muerta tam
bién la Narcisa-en 6 de Diciembre de 1868 pasó su herencia á 
sus hijos, y de estos, más tarde á sus nietos, que son ios tres 
demandados; y ¡como fundamentos de derecho, que muriendo 
intestada una persona, corresponden á  sus hijos por iguales 
partes los bienes que dejare, según la ley 3.a, tít. 13, Par
tida 6.a, y sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 22 
de Diciembre de 1869: que por la partición se separan y re
parten los bienes del difunto entre las personas á quienes 
pertenecen en común; pudiendo pedirla cualquiera que há de
recho de heredar los Menes del finado, según las ieyes 1.a y 2.a, 
título 16, Partida 6.a: que miéntras la herencia permaneciese 
yacente, se supone existente la personalidad del finado, sin 
que los partícipes en ella adquieran verdadero dominio sobre 
los bienes que la constituyen para trasmitirla &1 tercero ín
terin no se realice, la división y adjudicación de la misma 
herencia, según sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
de 5 de Junio de 1861 y 9 de Enero de 1866; y en que desde la 
fecha en que son reciamables las legítimas son también exi- 
gibles los frutos que las mismas producen, según sentencia 
del Tribunal Supremo de Justicia de i.* de Diciembre de 1863. 
Y se apercibe al ausente Pedro Miño García, que pasado el 
término de los nueve dias que se le conceden para contestar 
dicha demanda sin verificarlo, le pararán los perjuicios con
siguientes y sustanciará por su rebeldía con los estrados del 
J uzgado.

Betanzos 4 de Junio de 1879.-^Manuel B. de Castro. —P

Cádiz.—San Antonio
D. José Penichet y Oalimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de la misma.
En virtud del presente y término de ocho dias, que empe

zarán á contarse desde la inserción deJ presente en la G a c eta  
d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á Juan Reig, represen
tante que fué de la empresa de Soler, en esta ciudad, cuya 
empresa se dedicaba á ia presentación y enganches de solda
dos para el Ejército de Ultramar, para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza 4 prestar declaración 
en causa por falsedad; apercibido que de no comparecer le 
parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 9 de Junio de 1879.=José Penichet y Ca- 
Jimano.==Nareiso M. Lozano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, 
m  cita y emplaza á D. José FanguL Doña Manuela Canalizo 
y á- iodos los que se consideren cuu atrecho á ia desvincula- 
cion de los bienes que constituyen la capellanía fundada por 
Doña María Oliveros, para que en el término de 16 dias, se
gundo y último que seles concede, comparezcan en tfste Juzga
do por medio de Procurador á hacer uso de él; apercibidos que 
en otro c?-:so les parará el perj uicio correspondiente.

Cádiz 17 de Julio de 1879.=Narciso M. Lozano. X— 106

C ád iz-S a n t a  C r u z .
En virtud de auto dei Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz ¡de esta ciudad, dictado ante mí, ha 
sido declarado en estado de quiebra D. Sebastian Bel, del 
comercio de esta plaza, desde el dia 6 del corriente mes; en 
su consecuencia, y  á- tenor de lo que ordena el art. 1.067 del 
Código de Comercio, se prohíbe que persona alguna haga pa
gos ni entregas de efectos al quebrado, ni á otro sujeto en su 
nombre; debiendo tan sólo verificarlo ai depositario nombrado, 
que lo es D. Benito García Quintana, comercl inte de esta 
ciudad; pues de lo contrario no quedarán libres de las obli
gaciones que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación 
de ellas por notas que entregarán al comisario nombrado, que

lo es D. José Morales Barroso; bajo pena de ser tenidos por 
(acuitadores de bienes y cómplices en la quiebro.

Y .para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar 
la  ignorancia, se expide el presente edicto.

Dado en Cádiz á 6 de Julio de 1879.=LicenciaJo Francisco 
-de la Torre. X -108.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito  de Santa Cruz de esta ciudad, dictada ante mí 
en los autos de quiebra de D. Sebastian B e l, se ha acordado 
citar á jun ta general á ios acreedores de dicha dependencia 
para el nombramiento de tres síndicos, cuyá jun ta ha de te
ner jugaron  la Casa-Consulado, calle de San Francisco, nú
mero 26, el día 30 del corriente mes, y hora de iA£ doce de su 
mañana.

Lo que se hace saber por el presente edicto á los' señores 
acreedores para que asistan por sí ó por medio do apoderado.

Cádiz 11 de Julio de 1879. =  Licenciado Francisco de la 
Torre. X—107

Ca ñ e t e .
D. Julián Sauz y Martínez, Juez de primera instancia de 

Cañete y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luisa .Tranzo, veci

na de Cardenete, de unos 33 años de edad, estatura regular» 
constitución delgada, para que dentro del término de ocho dias 
al en que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  se persone en este Juzgado 
á fin de recibirle declaración en la causa que me hallo instru
yendo contra su consorte Domingo Oviedo y otros vecinos de
Cardenete sobre hurto de una gallina; apercibida que de no
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 10 de Junio de 1879.=Julian Ba.nz.=Por 
su mandado, Santiago López.

C iu d a d -R e a l .
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la po
licía judicial, que ignorando el paradero de D. Pascual Ugedo 
y Cebolla, natural de la villa'de Ateca, provincia de Zaragoza, 
partido judicial de Ateca, vecino de dicha villa, donde residió, 
casado, sastre, ciue sabe leer y escribir, de 27 años de edad, el 
eual es de las señas que á continuación se expresan, procedan 
á su busca y captura, y hallado que sea lo remitan á este ju z 
gado en la seguridad conveniente.

Dada en Ciudad-Real á 10 de Junio de 1879.=Lúeas Po- 
veda.=~=De orden de S. S., Ramón Antonio Valle.

Señas personales de D. Pascual Ugedo y Cebolla.
Estatura cumplida, ojos garzos, nariz afilada, beca regular, 

color sano, pelo castaño, cejas al pelo, con bigote.

Cocentaina.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez, de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
En virtud de ¡a presente requisitoria cito, llamo y emplazo- 

á Vicente Perez Picó & fin de que dentro del improrogabie tér
mino de nueve dias se present® ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
instruyo sobre hurto de una reja de arado; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial á fin de que se practiquen 
las oportunas diligencias para llevar á efecto la, busca y cap
tura del Vicente Perez Picó, el cual se halla comprendido en 
el caso 1.® del art. 129 de ia ley de Enjuiciam iento criminal; 
haciendo observar que el Perez Picó hay noticias si se halla 
en los pueblos de la Ribera del Júcar, y caso de ser habido 
trasladarlo á las cárceles de este partido a disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado en providencia de 6 del 
actual en la referida causa.

Dada en Cocentaina á 6 de Junio de 1879.=Andrés C&ve- 
ro.=De orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

Señas.
Vicente Perez Picó, de 44 años de edad, natural y vecino 

de Penáguila, viudo, jornalero dei campo, estatura alta, abul
tado de carnes, ojos pardos, pelo negro; viste sip&rgatas de 
cara pequeña, paniajon, faja, chaqueta de bayeta verde, cha
leco y pañuelo encarnado á la cabeza.

Oliva.
D. Manuel Auban y Perez, Juez de primera instancia de 

Chiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á José Verdejo y Zanon, 

de esta vecindad, de 36 años, labrador, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en causa contra 
el mismo y otro sobre desacato 4 la Autoridad.

Al propio tiempo se encarga á los dependientes de la poli
cía judicial procedan á la captura de dicho sujeto, y lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Chiva á 10 de Junio de 1879.=Manuel Auban.*= 
Por su mandado, Rafael Gómez.

Figueras.
En virtud de providencia de esta fecha, proferida por el se

ñor D. Juan Gualbjrto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en méritos de la causa criminal que 
en virtud denuncia de Pedro Corominas y Moy se sigue en 
este Juzgado sobre sustracción de muebles de la casa que el 
mismo ocupaba en Ja calle de Mar de la villa de Llausá, señas
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lada de nú na. 3; se cita á dicho Pedro Coroininas y Moy, 
panadero, casado, de 3 i años de edad, natural del pueblo de 
Viure, vecino de la referida villa de Llausá, para que dentro 
del término de ocho días se persone debidamente representado 
en dicha causa y gestione lo que á su derecho crea convenir, 
toda voz que manifestó querer mostrarse parte en la misma, 
y se presente así bien ante este Juzgado para prestar declara
ción en méritos del.a referida, causa.

Figuerts 7 de Junio de 1879.=José Conte Lacoste.

Granada.-Sagrario .

D. Fernando R uizy R.uiz, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente ss llama por término de £0 dias á Pedro 
Velaseo, vendedor ambulante da platería y quincalla, para que 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración en causa cri
minal que instruyo.

Dado en Chanada á 5 de Junio de 1879.=Fernando Ruiz.— 
Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

G u a d ix .

D. Manuel Yaquero y Viane, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido etc.

Por el presente y en su virtud se llama, cita y emplaza por 
término de 15 días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Benito Fernandez Roso y Nicolás 
Jiménez Medialdea, vecinos de la villa de Dolas, correspon
diente á este partido judicial, para que dentro del mismo com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á ser no
tificados, citados y emplazados para ante el Tribunal superior 
de la sentencia dictada por este dicho Juzgado en la causa que 
contra los mismos se sigue de oñeío sobre aprehensión de ta 
baco de contrabando; apercibidos que de no hacerlo se les de
clarará contumaces y rebeldes, parándoles el perj uicio que 

;haya lugar.
Dado en Guadix á 9 de Junio de 1879.=Manuel Ya quero. =  

Por mandado de S. S., Miguel García Baríhe.

Infiesto.

D. Miguel de Prado y Vinuess, Juez de primera instancia 
del partido del Inhestó.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 
origen del que refrenda se ha seguido causa de oficio contra 
Rafael García Espina, natural y vecino del Juzgado de la villa 
de Espinarede, y contra Fernando Luis Perez, vecino del m is
mo pueblo, por lesiones ménos graves á Simón Alvarez, en cuya 
causa se dictó sentencia firme por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Oviedo con fecha 8 de Octubre de 1873, y dice así:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
c o n su lta d a , por la que se condena á los procesados Rafael Gar- i 
cía y Fernando Luis á la pena de tres meses y un dia de a r-  j  
resto mayor, accesorias, indemnización y costas, y en eonse- i 
euencia les absolvemos libremente por no estar justificada la 
participación en el delito, alzándose los embargos que se han 
practicado, declarando de oficio las costas de ambas instan
cias.

Así por e 'ta  sentencia, de la que pasados cinco dias de no
tificada se dé cuenta, lo pronunciarnos, mandamos y firma- 
inos.—Antonio A lix.= Santiago S. Yaamonde.=Iiermógenes 
Macías.»

Cuya sentencia se declaró firme en providencia de 16 del 
mismo mes.

Al tratar de notificarla á Fernando Luis Perez, no fué ha
bido; y aunque se le llamó por edictos, no se presentó; por lo 
que providencié que se publiquen edictos en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , Boletín oficial de la provincia, en los sitios públicos de 
esta villa y en el pueblo de la vecindad de Fernando Luis, con 
insereion de la sentencia.

Dado en el Infiesto á 10 de Junio del879.=Miguel de Prado 
y Yinuesa.=Por su mandado, José Purcel&y Áramburu.

Jerez de la Frontera—San Miguel.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri- S 
mera instancia cel distrito de San Miguel de esta ciudad. I

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ra
món de Posada y Lombardo, natural de Llanes, provincia de 
Oviedo, vecino de Cádiz, en la calle Hospital de Mujeres, nú
mero 66, hijo de D. Ramón y de Doña Dolores, soltero, estu
diante de Medicina, de 22 años de edad en Agosto de 1876; que 
es de estatura regular, pelo negro, ojos idem, nariz y boca re 
gulares, barba poca, color moreno; cuyo paradero se ignorrj 
si bien es de presumir se encuentra en Madrid, para que den
tro del término de 16 dias, contados desde el siguiente en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en los estrados de este J uzgado, ó se presente en 
la cárcel pública de este partido con el fin de que le sea noti
ficada la sentencia firme reeaida en la causa que contra aquel 
y otros se ha seguido por estafa, y extinga la pena que le ha 
sido impuesta por dicha sentencia; apercibido que de no com
parecer en el iraproregable término será declarado rebelde y 
le parará el perj uicio que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, á sus de
pendientes y agentes de policía judicial, para que por cuantos 
medios estén á su alcance se sirvan proceder á la busca y cap
tura del susodicho rematado, y caso de ser habido lo remitan 
por tránsitos de justicia á la expresada cárcel y á disposición 
de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 9 de Junio de 1879.=Josó María Fo- 
jaeo.*=Eduardo Ballesteros.

La Carolina.
En nombre de S. Mi el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Francisco Muñoz Vaieifzuela, Jaez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, Siama y emplaza á un desconocido 
cuyas señas personales se Insertarán á continuación, que en la 
tarde del 3 del que cursa, y en el sitio denominado Arroyo del 
Adelfal, término municipal de Guarroman, Je causó varias le
siones al joven Francisco López y López, para que en el tér
mino de 40 dios, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de 
Riego, á rendir declaración inquisitiva; y si no lo verificase 
dentro de dicho término será declarado rebelde, parándolo el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía ju 
dicial, para que se sírvan dar las órdenes oportunas á los de
pendientes de su Autoridad á fin de que procedan á la busca 
y captura de dicho desconocido, y caso de ser habido poner
lo con las seguridades convenientes á mi disposición en la cár
cel de este partido.

Dado en La Carolina á 10 de Junio de 1879.=Francisco Mu
ñoz Valenzuela.==El Escribano actuario, Fernando Menjíbar.

Señas del desconocido.
Alto, delgado, pelo y cejas negros, color moreno, y vestía 

chaqueta y pantalón de paño oscuro, a encarnada, sombrero- 
calañés y alpargatas.

M a d r id .-— H o s p ic io .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nemesio 

Longuó y Molpeceres, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma, se hace público por medio del presente haberse de
clarado en estado de quiebra á la Sociedad anónima titulada 
La Makrina, establecida en esta Corto; debiendo hacer presen
te que nadie haga entrega ni pagos de efectos á la Sociedad 
quebrada", sino al depositario nombrado D. Salustiano de Az- 
cunaga, de este domicilio, en la calle de la Concepción Jeróni- 
ma, núm. 28, tienda; bajo la pena de no quedar descargados en 
virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa; previniendo además á 
las personas en cuyo poder existan pertenencias de la Sociedad 
quebrada que hagan manifestación de ellas por notas que en
tregarán al comisario, bsjo pena de ser tenidos por ocultado
res de bienes y cómplices en la quiebra. Y por último, que la 
primera j unta gpneral de acreedores tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 4 de Agosto próximo, y 
hora de las nueve de su mañana, para lo cual se previene su 
asistencia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar, así como si no presentan los títulos justificativos 
de sus créditos.

Madrid 10 de Julio de 4879.=E1 actuario, Federico Garna
cha y Jiménez. X—103

Ocaña.
D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente y segundo termino de seis meses, contados 

desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se hace saoer que por D. Gre
gorio Diaz Ufano y Román, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido desde la creación de los Registros hasta 
que renunció el destino en 22 de Junio de 1870, se ha solicitado 
hacer público el ánimo que tiene de pedir que en su dia se le 
devuelva la fianza que para garantía del buen desempeño de 
dicho destino prestó el mismo; y al efecto, cumpliendo con lo 
preceptuado en el srt. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por 
el presente á fin de que llegue á noticia de todas aquellas per
sonas que tengan alguna acción que deducir contra el expre
sado Sr. Registrador.

Dado en Oc&ña á 16 de Julio de 1879.=Féiix de P ra t.=  
Por mandado de S. S., Emilio Guijarro. X—109

Ramales.
D. Pió González S&ntelices, Juez de primera instancia de 

esta villa de Ramales de la Yjctoria y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á todas las personas que 

se consid&ren|con derecho á los bienes que dotan la capellanía 
fundada en el pueblo de Ogarrio, Ayuntamiento de Ruesga, 
á 21 de Julio de 1699 por D. García Zorrilla, vecino que fué 
de Segovia, y á los que constituyen las agregaciones hechas á 
la misma por D. Bernabé de Arredondo en 3 de Octubre 
de 1648, el Capitán D. Diego de Arredondo y el Presbítero Don 
Fernando Antonio de Arredondo en 1.® da Febrero de 1774, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante á deducir el de que se crean 
asistidas; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo he acordado en provi
dencia de 10 de Junio último, á virtud cíe la demanda de ad
judicación de los bienes a que se alude, presentada por el 

¡ Procurador Don Miguel Gutiérrez, á nombre de D. Francisco 
de la Peña y Rozas, vecino de Cañedo, valle de Soba, en con
cepto de ser este el más próximo pariente del fundador, y de 
la cual he conferido traslado con emplazamiento, á dichas per- 

I sonas, mandando enterar por exhortes y órdenes á las conoci- 
| das cuyos nombres en la demanda se citan, y por edictos á las 
? desconocidas.
| Dado en Ramales á 2 de J uiio de i879.=Pio G. Santeli- 
j ces.=*Por mandado de S. S.,. Andrés Qrúz M arfecz. X—104

Veria.D. Alfonso Xíl, por la gracia ele Dios' Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Ramón Vidal y Olivares, Juez 
de primera instancia de.l partido de Verin.

Hago saber que por D. Carlos Reigada Carnicero, Regis
trador que fué interino de Ja propiedad de este partido, se ha 
solicitado- en 4 de Junio último la devolución de la fianza que 
prestó para ejercer dicho cargo, trascurrido que ssa el término 
de seis meses, á contar desde la fecha expresada, de coníor~ 
xnidad todo con lo prevenido en el párrafo tercero del art. 277 
del reglamento de la ley hipotecaria vigente.

Lo que se hace público por el presente segundo edicto á 
fin de que llegue á noticia de todos los que tengan que dedu
cir alguna acción contra dicho Registrador por las responsa
bilidades en que eomo tal haya podido incurrir con- relación 
á su  cargo.

Dado en Verin á 4 de Julio de 1879.=Ramon Viehdy Qli- 
vares.=Por mandado de S. S., Juan de San Román.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía d el tranvía  de B ilb ao .

SOCIEDAD AN Ó N IM A.

En 3a Tilla_de Bilbao, a 8 de Julio de 1879, ante mí Féllil 
de Uribarri, Notario del territorio de Búrgos, con residencia 
en esta villa, y testigos que se exprese rá_i, comparecieron Don
juán de Aburto y Azada, casado, de 38 años de edad, comerá 
ciante, vecino de esta dicha villa, según resulta de la cédula* 
personal que presenta y recoge, núm* 404; ü. Ensebio García* 
y Lejarraga, igualmente casado, de 34 años de edad, comer
ciante y de esta vecindad, s^gun aparece de la cédula personal1 
que también presenta y recoge, núm. 47; D. Emiliano Amann- 
y Palme, casado, de 57 años de edad, comerciante y de la mis
ma vecindad, como consta de la cédula personal que exhibe j> 
recoge, núm. 28, por sí y en concepto de curador ad bona de> 
Doña María Carmen y Doña María Pilar Amann y Orbegozo^ 
hijas que hubo en su primer matrimonio el finado D. Juan 
Amann y Palme, cuyo cargo doy fé le fué discernido y conste* 
del testimonio expedido por el Escribano D. Calixto de An- 
suategui con fecha 44 de Mayo último, que exhibido se de
vuelve; Doña Nicolasa Martínez y las Rivas, viuda deD. Juan^ 
Amann y Palme, de 36 años de edad, vecina de esta villa, se
gún cédula^ personal que presenta y reooge, núm. 4¿203, por sí 
y como legitima administradora de los bienes de sus cinco* 
hijos Doña María Pantaleona, D. Juan José, Doña María Am
paro, Doña Rita y Doña María Elisa Amann y Martínez, y  
D. Juan de Barroeta y Angnisolea, soltero, mayor de edad; 
pintor, de esta vecindad, como aparece- de la cédula personal 
que asimismo presenta y recoge, núm. 826. Las expresados 
cédulas fueron expedidas por el Jefe económico de la provin
cia; y hallándose á mi juicio los comparecientes en el plena 
ejercicio de sus derechos civiles, y con aptitud legal para lle^ 
var a efecto la formación de Sociedad á que se contrae esta* 
escritura, dijeron:

Que por Real decreto fecha 18 de Octubre de 1872, refren
dado por el Excrao. Sr. Ministro de Fomento, se otorgó a Don 
Juan González Lavin y l*v. Juan Manuel Morales y García 1& 
concesión de un tranvía desde Bilbao á Algorta en la parte 
que afecta al dominio público por la ocupación del camino d©> 
sirga de^de el punto-denominado la Cervecería á la playa dé» 
las Arenas;

Y que asimismo les fué otorgada por la lima. Diputación 
general de Vizcaya la concesión del tranvía en la parte de car-* 
retera que pertenece á.la provincia, y és la comprendida dcs-< 
de el arroyo de Arcocha á la Cervecería; debiendo el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta villa confirmar la concesión por 
lo tocante á la parte de carretera que se halla en sus límites' 
jurisdiccionales, es decir, desde 3a terminación dfel encachad® 
de la Sendeja hasta Arcochc, como, lo verificó, otorgando con
cesión para el libre tránsito del tranvía por las calles de la , 
Estufa y de la Esperanza:

Que adquiridos todos estos derechos por D. Juan Amvrn a 
y Palme, D. Juan de Aburto y Azaola, D. Eueebio García y 
Lejarraga y D. Emiliano Amann y Palme por cuartas é 5gw a- 
les partes, en virtud de escritura que otorgaron á su fáv or 
D. Juan González Lavin, por sí, y D. Francisco Bellver y P lá, 
como apoderado de D. Joan Manuel Morales y García, eb28 de 
Setiembre de 4375 ante el Notario del ilustre Oolegio d® h ía -  
drid D. Luis González Martínez;, y aprobada que fué la ce? don 
hecha, se ejecutaron las obras necesarias para el estableció) i ca
to del tranvía, y se adquirió por cuenta de los cuatro int pre
sados el material y ganado para la explotación de la li&e/a:

Que teniendo acordado formar Sociedad anónima en n las 
prescripciones legales, ocurrió el fallecimiento de I>. Juan 
Amann y Palme; y habiendo do prevenirse por ello el. juicio de 
testamentaría, no patío otorgar/se la escritura de funda, cion de 
dicha Sociedad á pesar d e l  T ie m p o  que llevaba de ejercicio:

Y por último, que terminado el expresado juicio.y dividido 
el interés de 25 por 400 con todos los derechos que represen
taba el finado Amann en las partes que figuran en las adjudi
caciones hechas en los autos de testamentaría seguí dos en el 
Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido y Es
cribanía que está á cargo del referido D. Calixto de Ansuate- 
gui, pasan á cumplir el acuerdo tomado en vida de D. Juan 
Amann y Palme, dejando, fundada la Sodedad anónima con 
las condiciones siguientes:

1.a Se crea una Sociedad anónima con domicilio en esta 
capital, que girará bajo la razón de Compañía del tranvía d<e 
Bilbao, y su objeto es la explotación deHranvía de Bilbao á 
las Arenas y Algorta..

2.a El capital social será de 40 millones de reales, ó sea 
2.500.000 pesetas en que se estima la concesión d© la via, mate
rial fijo y móvil, ganado, propiedades etc. etc. con que con
tribuyeron por iguales partes los primeros cuatro interesados.

3.a Ei capital social se divide en acciones representadas por 
inscripciones naam&tívas de L.C00 rs., que expedirá la Direc
ción con su firma y la do los señores que constituyen la Junta 
directiva. Estas inscripciones no son tirasmisibles por endoso. 
La trrsfevoneia se habrá de hacer por declaración que haga el 
cedente, 3a cual se liara cooslar b^jo su firma y la del corredor 
interventor en ra oa*o en un registro que llevará la Dirección, 
la cite anulando la inscripción que contenga la acción trasfe- 
Yida expedirá otra ú otras m  equivalencia é, favor del cesio-

j nario ó cesfopiríofq
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La duración de la Sociedad, será la misma que la de la 1 
concesión del tranvía de Bilbao i  las Arenas y Algorta, objeto 
y base de la fundación de la Sociedad.

5.a La Compañía puede añadir a) crédito según lo considero 
conveniente, tirito por medio de préstamos, como de emismn 
de obligaciones hipotecarias con interés fijo, amortizables 
dentro #e, un período determinado, y que no deberá pasar de 30 
añoo. Corres conde 4 la Junta, general acordar el uso del crédito 
y la forma y condiciones en que se lia de hacer.

6 / Eo el caso deque se emitan obligaciones hipotecarias, 
quedan garantizadas con la vi a, material móvil y rendimien
tos d#; Ja vía v cuanto pertenezca & la via en explotación.

7 a Acordada por la junta general de accionistas la emi
sión de obligaciones, las cédulas hipotecarias que se emitan 
He verán en su. texto la expresión de las condiciones legales, 
y serán firmadas por el Director y dos miembros de la Junta 
directiva. .

8.a Las, utilidades que resulten cada año en la explotación 
de la via s-erán destinadas primeramente al pago de intereses 
y amorti zgeion anual de las obligaciones emitidas, dejando 
además - m  fondo de reserva do 15.000 duros, que se formará 
del £0 p or 100 de las utilidades líquidas después de pagadas 
las ob.fi gaciones hasta ei completo de los citanos 15.000 duros.

9.a Los lomos no podrán repartirse utilidades hasta des
pués o pus se haya cubierto cada año los intereses de las obli
gación i$s; que se hayan amortizado las destinadas para aquel 
año, ’ y puedo ni a fondo de reserva drí £0 por 100 de ia utilidad 
líqui ¿a "después de pagadas las obligaciones.

10., La Compañía del tranvía de Bilbao se administrará 
per un Director gerenta, con una Junta directiva.

11 Lo El Director gerente podrá ser ó no socio de la Compa
ñía;; pero en todo caso nombrado por la Junta directiva con 
«1 sueldo ai ual que se señale.

1$. Par-a ser Director g .rente un socio debe representar en 
£]a Sociedad por lo ménos 800 acciones. En este caso tendrá 
* voz y voto en las deliberaciones de la junta: no siendo el Di

rector socio, sólo tendrá voz consultiva.
13, La Junta directiva se compondrá de tres socios y el 

Director cuando este sea socio, y de cuatro socios cuando el 
Director no lo sea.

14 Pera ser miembro de la Junta directiva es preciso te
ner una representación en la Sociedad por lo ménos de £00 
acciones.

15. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos, 
y en caso de empate se sacará por la suerte el nombre de uno 
de los votantes, el cual decidirá.

16. Siempre y en todos Jos casos la minería tiene sin ape
lación-de ninguna clase que conformarse <}on los acuerdos de 
Ja mayoría que no-se oponga á-estas bases.

17. Le Junta directiva se reunirá en las oficinas de la Di
rección del trarv ía por lo ménos una vez por semana: se re 
unirá también siempre que llame ei Director ó cualquiera de 
los señores que componen ia indicada Junta.

1$. La convocatoria á Junta extraordinaria debe ser por 
escrito, ,y pudiendo -debe especificarse en ella los asuntos de 
que se tratará.

4$. Convocada junta ordinaria ó extraordinaria, la presi- 
rá el Director gerente si es socio; y de no, el primero que acuda 
á la hora avisada.

£0. Los acuerdos se tomarán por mayoría de vütos entre 
los individuos que acudan; y si no acudiese ninguno, el Direc
tor está facultado para acudir á las necesidades del memento, 
y convocará nuevamente á,junta. •

£L Loa socios fundadores i). Juan de Aburto, ü. Ensebio 
Gareía(y,D. Emiliano Arnann se reservan la administración de 
la empresa, y constituyen su Junta directiva por espacio de 
cinco años. Al vencimiento de este plazo ios cuatro miembros 
de la Junta directiva serán elegidos por -la junta general.

Para ser miembro de Ha Junta directiva se requiere ser 
dueño de-£00 acciones. Los cargos duran dos años, y cada año 
se.̂  recovará la mitad,-ó sean dos individuos, á ménos que sean 
reelegidos por la junta general.

££. La Junta directiva, con el Director si es socio, resolverá 
todo 3ta-concerniente ¿ Ja via y su buena explotación, compra 
de ganados, pienses, material, propiedades, tarifas de viajeros 
y trasportes, variación de servicio, nombramiento y variación 
del personaL sus sueldos y demás.

23. El Director queda facultado para resolver por sí todos 
los astiiotc-s que se le presenten, y que á. su juicio en aquel 
momeu to no tengan importancia para reunir la junta, dando

. cuenta.de lo que hava en Ja ¡primera..
24. Cada semestre se hará un balance de la Compañía.
£5. En e&so de enfermedad ó ausencia del Director, la 

i Junta directiva nombrará quien le sustituya,con carácter fijo 
..ó provisional.

26. Habrá cada año dos juntas generales de socios: una en 
a Junio, y ü'.aótra en Diciembre. En estas juntas se presentarán 
Eos balances de la Compañía, y so tratará de todo lo concer- 
í2QÍente al sa-egocio y su buena-explotación. Para tomar dispo
siciones es necesario que en la junta se reúnan las tres cuar
tas partes de ila representación oel capital: si no se reunieran, 

mq.podr á. d&¡rse¡por constituid a ¡la j un ta, - y ex este caso se vol- 
W6F& á convocar por el Director á ios ocho dias; entonces se 
©onjAituirá la  jun ta  y tomará resoluciones, sea cual fuere el 
í2Úna£>ro de las, representación que acuda.

■27* Cada 1(0 acciones tendrá vun voto en las juntas gene
rales. ®

£8. La jun ta  .general de socios es la autoridad suprema, v 
por coi-siguiente puede hacer y deshacer todo en cuanto no se 
oponga á estas ¡bases,

£97 Lpara modificar las bases de esta escritura se requie
re acuerdo de ña Junta general de accionistas convocada ex- 
traox-dmariamertée por el Boletín oficial y periódicos locales 
con 15 .días de antelación, dando conocimiento de las modi- 
ficacioaeSique se fintaciten: además se requiere que los acuer
dos se temen por Jas dos terceras partes de la representación 
.en el capital. •

30. L a s ,-utilidades? que resulten cada año después de paga
dos los mserases de las -obligaciones y su amortización anual, 
f  después de dejar el fondo de reserva señalado, se repartirán 
m tre  los «¿eioarístas á fin de cada, año, con arreglo á la repre
sentación qae cada urna fenga.

Tales son las condiciones con que dejan creada la Sociedad 
anónima que girara, bajo la razón de Compañía del tranvía de 
Bilbao, las cuales serán consideradas de hoy en adelante como 
los estatutos á que quedarán .sujetos todos' ios accionistas pre
sentes y venideros, ríri que puedan oponer contra ia observan
cia de las expresadas condicio&os, salvólas modifieaciones quo 
se introduzcan, motivo, razón ni pretexto alguno.

Yo e.l Notario advertí á idis .otorgantes que estaban en el 
deber de presentar dentro del término de 15 dks' la primera 
copia do esta escritura para su to .m  de razón en la Secretaría 
de la Exorna, Diputación provincial, en que se halla abierto el 
Registro público y general de Comercio: que suprimidos Jos 
Tribunales de Comercio, debían presentar copia en el Juzgado' 
fie primera instancia de esta villa y su par ¿ido: que otra copia 
debían también presentar ai Sr, Gobernudo*’ civil para remi
tirla al Ministerio de Fomento; y por última, qno se hallaban

m  la  obligación de publicar en la G a ce ta  be Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia; de todo lo cuaje manifestaron quedar 
enterados.

Así lo dicen, dando fé de su conocimiento, profesiones y 
vecindad, comq de haberles advevtido al mismo tiempo á los 
testigos que podían leer esta escritura; y prefiriendo que ye el 
Notario diera lectura, de ella, lo hice así. Firman los otorgan
tes con los testigos D: Valerio Llanderai y D. José de Iturríoz, 
vecinos de esta villa, y en fe de todo lo signo y firmo.=Juan 
de Aburto..=Eusebio García,.— Emiliano Am ann.^Nieolasa 
Martinez.-=Juan de Barroeta.— Valerio Líander&L—José de 
Iturrioz.*=Está signado.=Félíx de Uribarri.

Yo el suscrito Notario presente fui al otorgamiento de la 
escritura que precede; en fé de ello doy esta quinta copia á 
instancia de los señores otorgantes, que signo y firmo en la 
de 4£ fojas, quedando su matriz, á la que me remito, señalada 
con el núm. 433 en el Registro, y anotada en éí esta saca, en 
Bilbao á 21 de Julio de 1879.=:Félix de Uribarri. —X

La Primera en Linares.
D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial 

de Granada, del de este distrito y vecino de esta ciudad.
Doy fé que por D. Jo-̂ é Acosta y Velasco, ds esta vecindad, 

se me ha exhibido para testimoniar á continuación la primera 
-copia de escrito.ra de Sociedad, que á la letra dice así:

«Número 609.—En la ciudad de Linares, á 41 de Julio 
de 1879, ante mí D„ Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio 
territorial de Granada y del de este distrito, vecino de ella, y 
á presencia de los testigos que al final se expresarán, compa
recen: D. José Acosta y Velasco, de edad de 43 años, cacado, 
propietario; D. Juan Orellana Sánchez, de 38 años, casado, 
empleado; D. José Jiménez Salazar, de 43 años, casado, mine
ro; O. Antonio Ochoa Sánchez, de 37 años, casado, propietario, 
y D. Cristóbal Rodríguez Ripoll, de 21 años, casado, emplea
do, todos de esta vecindad, á quienes conozco; de lo cual y de 
sus profesiones y domicilio doy fé, y de estar provistos de cé
dulas personales, que exhiben, expedidas en 28 de Diciembre, 
22de Enero, 15 de Diciembre y 19 del mismo, bajo ios núme
ros 48, £.047, £.046, 668 y 691 respectivamente; y asegurando 
hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por 
tanto con la capacidad legal bastante para formalizar la pre
sente escritura de Sociedad, libre y espontáneamente mani
fiestan:

1.° D. Juan Orellana, D. José María Jímenez, D. Antonio 
Ochoa y D. Cristóbal Rodríguez, que por escritura otorgada 
ante mí en 19 de Marzo del año pasado compraron á D. José 
Acosta y D. Cecilio ds Roda tres solares unidos, marcados en 
el plano parcelario con los números 1, £ y 18, que miden de 
fachada á Ja calle de Jaén 23 metros y á la proyectada de 
Quintana £8 metros 50 centímetros; que por su figura irregu
lar forma un área plana de 804 metros 14 centímetros cua
drados, situados en la huerta llamada del Matadero, calle del 
mismo nombre, hoy nombrada de Jaén, que se deslindan por 
Mediodía donde tienen su fachada á la mencionada calle de 
Jaén; por la derecha ó Saliente vuelven á ia proyectada calle 
de Quintana, terreno todavía de la huerta de los vendedores, 
y por la izquierda y espalda, ó sea Poniente y Norte, con ter
renos de la misma huerta dedicados á solares por ios propie
tarios.

Dichos tres solares los han adquirido por compra que hi
cieron á D. José Acosta Velasco y D. Cecilio de Roda Perez, 
mediante escritura otorgada ante mí en 19 do Marzo del año 
pasado 1878, cuya primera copia me exhiben, insc¡it& en el 
Registro de la propiedad de Baeza en 2 de Abril siguiente al 
folio £40 del to no £73 de este Ayuntamiento, finca núme
ro 4.6£1, inscripción 1.a, de la cual resulta que los tres sola
res descritos, en la proporción correspondiente, sufren las car
gas ó gravámenes que tiene toda la huerta, y  son los si
guientes:

Un censo de 550 pesetas de capital y 46 pesetas 50 cénti
mos de rédito anual, impuesto en favor del vínculo fundado 
por Mayor Soriano de Aro.

Otro de 156 pesetas de capital y 4 pesetas 68 céntimos de 
rédito anual en favor de la capellanía que posee D. Cristóbal 
Criado, Canónigo de la Catedral üe Jaén.

Otro de 110 pesetas 50 céntimos de capital y 3 pesetas 31 
y medio céntimos de rédito anual en favor de la capellanía que 
poseyó D. Antonio García Pretel, y hoy disfruta D. Francisco 
Cobo y Gutiérrez, Cura ecónomo de esta parroquia.

Cero de 483 pesetas 50 céntimos de capital y 5 pesetas 50 y 
medio céntimos do rédito anual en favor de la cofradía de San 
Pedro y San Pablo, agregada á la fabrica de esta parroquia.

Una memoria fundada por D. Cristóbal del Pino, de un ofi
cio que arma1 mente ha de celebrarse en esta parroquia, su l i 
mosna 2 pesetas 63 y medio céntimos, y su capital ai respecto 
de 2 por 100 como gravamen perpétuo 13i pesetas £5 céntimos, 
en favor de la colecturía de esta parroquia.

Y otra, memoria fundada por D. Juan Muñoz de Piédrola 
de 12 misas que anualmente se han de celebrar en esta parro
quia, su limosna 6 pesetas 35 y medio céntimos, y su capital, 
al respecto de £ por 100, 317 pesetas 75 céntimos.

£.* Que dichos solares los adquirieron con el fin de cons
truir un edificio con destino á la fabricación de harinas, como 
en efecto lo han realizado con capital suministrado en justa 
proporción por los cinco señores comparecientes, quienes han 
considerado conveniente, después que han instalado los apara
tos necesarios á dicha fabricación, constituirse en Sociedad 
con arreglo á la ley de 4.9 de Octubre de 1869, lo que verifican 
por la presente escritura, con sujeción á las bases y condicio
nes siguientes:

.Primera. Ei objeto de la Sociedad es la fabricación de ha
rinas, á cuyo fin han construido una fábrica, según va expuesto, 
que se denominara La Primera en Linares. La Sociedad se 
ocupará de los asuntos y negocios peculiares á esta clase de 
fabricación, así como á ios demás que ios socios acuerden de 
lícito comercio.

Segunda. La razón social será la de Orellana, Ochoa y com
pañía, y su domicilio se fija en esta ciudad de Linares.

Tercera. El capital social lo constituyen en primer término 
el edificio construido sobre los solares que han quedado des
critos en el primer hecho, ia máquina, piedras, molinos y de
más artefactos y anexidades, y los enseres, moviliario y efec
to s más que existen en dicho edificio, cuyo capital asciende 
a £5.000 pesetas, aportado en la proporción que señala ia con
dición 7.a de esta escritura.

Cuarta. La duración de esta Sociedad será de 40 años, pro
longándose por to los los más que la misma estime oportuno 
acordar.

Quinta. Ninguno de les socios en particular podrá ocupar
se de los negocios á que esta Sociedad se dedica, ni esta podrá 
hacerlo de los asuntos y negocios á que ios socios particular
mente vienen ocupándose.

Sexta* Todas las operaciones que Ja Sociedad haya de lle
var ó. cabo se acordarán en j¡m?ta general y á propuesta por 
cualquiera de ios socios; á esto í¿,i se llevará- un libro cid actas, 
m  el que re liarán constar los acuerdos que la misma tome.

FI capitel social ge dwicte f-.ú £5 acciones, iguales

en derechos y obligaciones, que pertenecen á las personas y  
en Ja proporción siguiente:
A D. José Acosta y Velasco, seis  ........................ 6
A D. Juan Oreilaria, t re s .    .........................................  3
A D. Cristóbal Rodríguez, tres........................................   3
A D. Antonio Ochoa, tres ........................................     3
A D. José María Jiménez, cinco.......................................  5
Y las cinco restantes quedan ea cartera y de libre

emisión de la Sociedad................. ......................... . .  5

£5

Octava. En los períodos que los socios estimen convenien
tes, y siempre en fin de cada año, se practicara balance de las 
operaciones de esta Sociedad; para ello se formará inventario 
valorado de.todas las propiedades, enseres, moviii&río y efec
tos que á la mibma pertenezcan, y los socaos podrán m ira re n  
la parte que á cada uno corresponda el 50 por 400 de las uti
lidades líquidas que hubiera realizadas, destinándose el 50 
por 400 restante á formar un fondo de reserva, que no podrá 
bajar ni exceder de 400.000 pesetas, á no ser que la Sociedad 
acuerde el aumento de esta suma.

Novena. Todos los socios indistintamente tendrán- á su 
cargo la administración de ]a Compañía, y podrán user la firma 
social; y en esta atención tienen perfecto derecho á intervenir 
por sí ó debidamente representad .;?} todas las operaciones de que 
la Sociedad se ocupe, quedando autorizado para hacer en nom
bre de la misma toda clase de operaciones, practicar j uáicial ó 
extr&judicialmente cuantos actos se requieran, y nombrar Pro
curadores para la reclamación y cobro de crédito^, y proponer 
en los Tribunales Jas demandas y excepciones procedentes..

Décima. La muerte de cualquiera de los socios no dará 
lugar á la disolución de la Sociedad; mas si llega este desgra
ciado caso, se practicará liquidación y balance, con interven
ción de ios herederos ó sus representantes, tanto para que en la 
testamentaría pueda tenerse presente su resultado, cuanto 
para que el nuevo socio conozca el estado de la Sociedad desde 
aquella fecha. Si fueren más de uno los herederos, estos ele
girán uno de entre ellos, con quien la Sociedad m entienda.

Undécima. Si á alguno de ios socios le conviniese ceder ó 
enajenar ei todo ó p. ne de Jas acciones que representa, podrá 
hacerlo; pero dando antes conocimiento á la Sociedad por si 
esta quiere hacerlas suyas por ei tanto, que en este caso será 
preferida á cualquier otro.

Duodécima. Los acuerdos que la Sociedad tome se decidi
rán por mayoría de voto?, y estos se computarán uno por cada 
acción, cualquiera que sea el número que represente ó tenga 
una misma persona.

Décimaiercera. Las diferencias y cuestione? que pudieran 
suscitarse entre los socios, ya por razón de lo estipulado en 
esta escritura, ya por actos en el curso y dirección de ios ne
gocios en ella comprendidos, se decidirán por amigables com
ponedores nombrados uno por cada cual de ios úiteresados, y 
tercero nombrado por ios mismos en caso de discordia: sino 
hubiere avenencia en la elección de este, lo nombrarán los 
amigables componedores; y si estos tampoco so pusieran de 
acuerdo para la elección, h&rá ei nombramiento el Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad, á cuya decisión se someten 
desde ahora.

En cuyos términos dejan formalizada esta escritura de So
ciedad, que aceptan en todas sus partes, prometit-ndo cumplirla 
literalmente según los pactos establecidos.

En este estado yo ei Notario hice expresa reserva á favor 
del Estado, la provincia y el Municipio de la hipoteca legal 
preferente que tiene sobre cualquier otro acreedor para el 
cobro de la última anualidad del impuesto repartido y no sa
tisfecho por la finca aportada.

Y que la primera copia de esta escritura ha de presentarse 
en el Registro de la propiedad de Baeza para su inscripción, 
prévio el pago de los derechos que á la Hacienda correspon
dan, habiéndose de presentar dicha primera tf.opia ó testimo
nio de la misma en el Gobierno civil de la provincia dentro 
del término de 45 dias, bajo Ja multa que se impone de no 
hacerlo así; y que su constitución se hará constar por medio 
de acta notarial según lo prevenido en ia ley de 49 de OcTúbre,. 
de 4869.

Concurrieron al otorgamiento de esta escritura como tes
tigos instrumentales D. José López y Montes y D. Mateo Olaya 
y Garrido, ambos de esta vecindad, quienes manifestaron no 
tener excepción legal para serlo.

Enterados estos y señores otorgantes de su derecho ¿ leer 
por sí esta escritura, lo renunciaron, y en su virtud lo hice 
yo el Notario íntegramente, quedando enterados, y la firman 
en prueba de ello; de todo lo cual doy fé.=J. Acosta y Velas
co.—Juan Orell&na.—Joeé María Jiménez.—Antonio Ochoa,=  
Cristóbal Rodríguez Ripoli.=José Lopez.=Mateo 0!&ya.*=Si°*- 
nada.—Nicolás López y Mizzi. ^

Yo el infrascrito Notario presento fui al otorgamiento de 
esta escritura; y en fé de ello, á instancia de D. José Acosta, 
libro, signo y firmo esta primera copia en un pliego del 
sello 4.*, marcado con ei núm 4£.063, y cuatro del 44.°, con los 
números ££44.604 al 604 inclusive, quedando su matriz en 
cinco de este último en mi protocolo corriente de instrumen
tos públicos, con nota de esta saca.

Linares dia de su fecha.—Está mi s>gno.=*=Nieolás López y 
Mizzi.»

La copia de escritura inserta lo está fielmente de su origi
nal, á que me refiero, que me fué exhibida por D. José Acosta 
y Velasco.

A instancia del mismo libro, signo y firmo el presente tes
timonio en tres pliegos del sello 40.°, marcados con los núme
ros 651.489 al 494 inclusive, en Linares á 44 de Julio de 
4879. — Sobreraspado: tente =  criado =  eci=  Baesa, p a ra=  
Vaie.=Nicolás López Mizzi.

D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 
Granada, del de este distrito y vecino de esta ciudad.

Doy fé que en mi protocolo corriente de escrituras públicas 
y bajo el núm. 510 de orden, hay un acta que literalmente 
dice así:

«En la ciudad de Linares, á 44 de Julio de 1879, ante mí 
D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 
Granada y del de este distrito, vecino de ella, y á presencia de 
los testigos quo al final se expresarán, comparecen:

D. José Acosta y Velasco, de edad de 43 años, casado, pro
pietario; D, Juan^ Orellana Sánchez, de 38 años, casado, em
pleado; D. José Jímenez Salazar, de 43 años, casado, minero; 
D. Antonio Oclioa Sánchez, de 37 años, casado, propietario, y 
D. Cristóbal Rodríguez Ripoll, de £7 años, casado, empleado, 
todos de esta vecindad, á quienes conozco; de lo cual y de sus 
profesiones y domicilio doy fé, y de estar provistos dñ'eédiñas 
personales, que exhiben, expedidas en £8 tíe Diciembre, ££ de 
Enero, 45 de Diciembre y 49 del mismo, bajo ios núme
ros 48, £.047, £.046, 688 y 691 respectivamente; y asegurando 
hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por 
tanto con la capacidad legal bastante para solemnizar este 
nota de ponstíteeíon de Sociedad, libre y espontáneamente ma
íiificstan:
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P rim ero , Que por escritu ra  o torgada an te  m í en este d ia 
han  form alizado Sociedad para  la  fabricación de harinas, á 
cuyo fin construyeron una  fabrica denom inada La P rim era  en  
L inares , cuyos linderos y dem ás c ircunstancias se expresan 
en la  escritu ra  referida, cuyo capital social lo constituye en 
p rim er té rm in o  el edificio en que está  colocada ia  m áquina, 
piedras, m olinos y dem ás artefactos y anexidades, y los ense
res, m o v í  U n o  y efectos que hay  den tro de dicho edificio; todo 
lo cual fo n -a  el capita l social, que asciende á la sum a de 2-5.000 
pesetas, ay» -r ta-ías en la proporción que señala la  condición 7.a 
de dicha *" escritu ra , y dividido en 25 acciones iguales en de
rechos y obligaciones, y repartidas  en favor de los individuos 
que se expresan en la  base 7.a de dicha esc ritu ra  y e n  la p ro
porción en ¡i m iom a consignada.

Y en o o i\-m udad con el a r t . 3.° da la  ley de 19 de O ctu
bre de 1869, declara constitu ida la Sociedad para  i a fab rica
ción de h a rin a s , bajo la  razón, social de Orellana, Ochoa y  
com pañía, dom iciliada en esta  ciudad y en ejercicio desde 
este dia.

Segundo. Que los com parecientes son dueños de la  to ta li
dad d e ja s  acciones repartidas hasta  la fecha, excepto las cinco 
que quedan en cartera  d é la s  2o que form an la  Sociedad que se 
constituye por ia presente ac ta , acordando su inserción  y la 
de la eseruuru  m encionada en el Boletín? oficial de la p rovin
cia y G a c e t - d e  M a d r i d , en conform idad ai citado a rt. 3,° de 
la  expresada ley.

Y para hacerlo constar, requerido por los señores com pa
recientes, lev an tó la  presente acta, que- firm an con los testigos 
presentes al seto D. José M aría López y  Montes y  D. Mateo 
Olaya y G arrido, de esta vecindad, prévia lec tu ra  que hice de 
ella; de todo lo cual doy fé .= J . A costa- y V elasco .= Jua ii O ra- 
llana. ru m io  Ochoa.—José María Jim enezv= C ris tó b a l R o 
dríguez Ripoll.—José López.—Mateo O laya.—E stá  m i signo.=* 
Nicolás Lux?; z y Mizzí.»

E l acia in serta  lo está fielm ente de su o rig ina l, á que me 
refiero, que queda en m i expresado protocolo de in s tru m en to s  
públicos, . orí nota de esta saca.

A in s ta n c ia  de D. José Acosté, lib ro , signo y firmo el p re 
sente testim onio en un pliego del sfilo  10.*, m arcado con el 
núm ero 661193, en L inares á 12 de Julio  de 1879.—Sobre ra s 
pado: Lopez=:Vaie,==Ñicolás López y Mizzi. X—10o

'B o l s a  d e  M a d r i d .

•• -Unon¡av Ael diú  23 tie Julio  £¿ í8'?99 '
ce S i” r .

CAMBIO AL CONTADO.

f $H jdc3 p ú b l ic o s .
Dia 21. Dia 23.

Renta perpétna ai 3 por 4 06-----. . . . .  . 4 5*35 i 5*37 4{2-35
%o pualicado. 4 5*37 »

á plazo 4 5*35 »
no publicado., » i 5*30 d. fin cor.

pequeños 45*35 *5*30-35
á plazo. v 15 47 4 [2-40 fin p. 

ídem id, id., id. ex te rio r.» . .  • • . .  ». 4 6*55 »
pequeña. 4 6*55 »

Deuda amoriizable con in terés de 1 por
4 00 interior . . . . .........................................  36 80 36*70

pd'míáín 36‘70 36*70-80-65
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 rs.,   ...............................  66 0¡0 »
Bonos da: t-v.o=--o, prim era emisión, con

cupón de 4 ' de Octubre p ró x im o ..  94*10 94 ü[0-94*10
ídem id . .se* ama.* amisión, con id. id. id . . . » 94 0[0-94‘i 0-05

en cantidades pequeñas, 94*15 9410-93*85
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón d-4 L*de Octubre próximo. 93‘85 93*85-80*85
en cantidades pequeñas » 93*90-94 0(0

no publicado. » 93 85
Resguardos U portador d é la  Caja de De

pósitos.. *,   , . . . . . . . . .  » 92 0[0
C--5ÍÍ3I8Í delB anoo Hipoteca

rio ÚA al 7 por! 0£>............ . . . . . .  » »
ídem id. al :i por 4 00........ . . . . .........   97*75 97*75
Obligación ? ,i$x Banco y  do l t e s o r o  «fi 6

p o r íé - V w ;*  in te r io r .  .................. . . .  98*80 98 80
cantidades pequeñas. 98*75 98*80

<dem id. id., ^ t e n o i ........................  „ *. 98 75 »
Iaem del Líc^oro sobrep roducto  de Adua*

s a i ? . , . . , . . . . . . . . . .   ------. . . . . . . . . . . . . .  97*4 0 97 0[0
*!% cantidades pequeñas. 97*10 97*4 0-4 5-97 0(0

Obras públicas de 4.3 de Julio de 4858, de
S.0GO r s ..  ................................... .. 48 0x0 48 0[0

Obligaciones generales por ferro-carril®?
de.................. ........... . . . . . .    34*25 34*25-20-4 0

no publicado. > 314 5
Ídem  id. de tunoso r » . . . ,  *............ . » 34 ‘\ 0
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  » »

no publicado » 34 4 0
A cdesas áel d e I s p a t a  ,   278*50 279 0(0

nofmblieado. 279 0[0 232 OiO
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial.........................................      » 8 0(0

... eScí?*!®# sobre pM & m  &el Item©.

. N dA iíO . BENEFICIO. f DAÑO. BENEFICIO

í /T ~ ~ ,n* - —
aIvñ'j O v 4 [4 » . p a r . »
<Jxo/* •«.? » L o r c a . . . . .o .  4(4 »

p a r . '* L«gG . 4(4 »
Alm ería,.. . * 4(4 M á l a g a . . . , .  » 4 [8
Avila   4 (2 * M u rc ia  o o eo* • par. »
B adajo* ..,.. par. s> O r e a s e . . . . . .  3:8 »
Barcelona.. .  » 3(8 O v ie d o .. . . . .  » g¡§
Séjar.. . . . . .  4(4 »* ¡5 P a le n c ia . . . ,  p a r.
B ilbao.. . . » .  4t8 |  Palm a M alí A ^¡4 *>
B á rg o s .. .. . .  ■■'74 . ÍP a m p lo n a o .0 p a r .  &
C áceres..», 4j4 » 8 P o n tev ed s '^ . i<k *
C ádiz... . . .  par d. ¡ R e a s . . . , _____  p ar. ®
u a rtag en s ... » » g S a la m a n c a ., 4y4 *
CsstoliGB.... .  4\S f áS . Seha£.tiam. b 4r4

 ̂ ! iS a n ta n d e r ...  p a r  d. *
^ ? d o h s u a,»f * RS áSta.G rusTfe.H  » 4H
Gerwña p a r . * j| S an ti a g o . . . .  41A 1

• • • I 314 fc l S e g o v ia .. . . .  4i4
F e r r o l . . , . . . ?  4r4 ^ ( Sevilla  ¿ 4i8
titeroaa par. > r So ria . . . . . . .  par. «
4*4 o s . „ , , 4, |  * 4(4 í f a r r a g o s a . , » 4(8
G ra n a d a ... ,  í par. p T eru e l.. . . . .  par.

1 0[0 s i Toledo»,  &
• l a r o . L 4  5- | d ú d e la . . . . . .  m  *
S u e lv a . . . ,  . i  par. - Yalcxioia.. . .  6 *uv
Snesoa... . ,  J  * R l  | T ailadolid . 4  [8 ¿
H m . . par. ij Yl^o.... . . . . . f 4 [8 i  >*
I íiívX ÍL-Oí r .] ir jj Vito: p ar. I a
2.-.-2SA , , o ; Z#j i:07.i, t f * h [4 |  ■:•

L  ̂ 4^4 » í prg
. . .Y  v-ái;  ̂ -? . í ■

B< 3 l s a s  e x í r a n j  e r a a ^ .

PA R )^ 2 2  DE JULIO»

í f  por 4 0C- exterior-., . á 45 8[W
JT o H d o íe íp o ^ ia» ^ . t i  f??I !?“ ¿ »i.g por 400 am ort . a. §6 í[2;'

I 2 por 400 amort, exh . ¿ »
O bligacioness/p. de A„.de la isla,de Cuba.-.. . . .  á  438*75»,

Fondos franceses. . . . .  ■ ! ^ 0F ] XÍ • • - ■■ - á 82*50.*! - ’ p o r 4 ^ . . , . .  „ , c. , , , ,  „ s. íj -i 7*85. 
Consolidados ingleses^,. . a s , &  97

G am ib ios © B c ia lss  sobsr©-- p lacas*  6©tirRi3|©s,i'Ŝ s

Lóndres, á 90 dias fecha, din?. 47‘5S:xh 
París, á S días vista, fran c . 4*98 d.

Observatorio d e  Madrid
Observaciones meteorológicas M  dia %5’4e M ió  de £8m

AI.VÜ&& |j Jg_ banagdad tiel áirfó. |l
del ísaróír-nitrot| v¿jíí.ó?ác:tuü 1 íumŝ biosí 1 m ^ q

HOBAS. reducida ||
LlírnUos. 1 .. h^ede- y ddl ^  ^

íi £6,'jW' . cido. |

S d e lam . 707*74 ¡ 13-0 8*0 fH. E . Viento Despejado.
9 de la m. 7^814 !] 24*4 42‘á M. S . . .  Idem . Idem.

42 del dia. 707*70 \\ 2 r4  45 3 iX. R . .., Brisa ,. ídera.
3 de la t, 106*^9 \¡ 32 2 16*5 M.  ídem .. ídem.
6 de la t. 706 67 Ij 30*4 45 8 N« N. E Calma,.¡ídem.
9 de la n. 707*24 \¡ 25 4 44'6 N..N. E. Brisa,, fiáis, nubes.

Temperaí?ura m áxim a del aire, á la som bra       34 6
Idem mínima de i d .   ...................................................... 4 4 *4

Diferencia o ,.. ..  23 2-
Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra-. 41 4
Idem id. dentro  de una esfera de c ris ta l   . . . .  605

Diferencia............................. .. 4 9 4
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros., . . .  . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en. él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vemm  
puntos de la Península el dia 2-B de Julio de 1879,

ALTURA. f EMPSRA— 
barométrica tura mrm-  fqkssa sstado ss-vasü

r.firiTTBí,BPS ^ * 1 ,  o» grados ©(pn del deJalnóraldei cea te- del eieU. ds-km-ar
mar er. mi- simales. ?isnto. vieato. 
límenos.

S. Sebastian. 766*7 45*0 N. 0 . „ .  Calm a. Lluvioso . Thanq.4
B ilbao  767*2 47 6 N. O. . .  » C ubierto . .  A. pic.a
Oviedo  765*8 44 2 N. E . ..  B risa . Idem
Coruña. (7 h.) 764*3 47 5 N. E . . .  Viento. Celajes—  Rizada.
S a n tia g o .. ..  766*4 4 7*2 N. E . . .  B r is a .. Despejado, »

Oporto. (7 h.) 764*8 24*0 E.V iento . Id e m   *
Lisboa.(J h.;. 762 3 49 8 N.B.4 f te . Idem . . . . .  »
Badajoz  * 28*0 E    B risa . Id e m .. ..  •*

S .F ern .(7h .) 764*4 25 4 S. E . . V.* f te . íd e m ..» . .  Rizada.
Sevilla  762*0 230 S. O»,. Calm a. I d e m ...  . »
T arifa   761*4 t:8‘0 E . . . oe. |  » I d e m , . . . .  G. oleaj
G ran ad a ..» . 763 9 *14 8 O . . , , . .  C alm a. Id e m  _

C artagena... 761*4 26*6 E .. .» , .  B risa ,. N uboso ... Oleaje.
A lican te   764*4 25*0 S . . . . . .  ídetn .. Cubierto . Rizada.
Murcia  763*9 249 E. S. E. íd e m ..  Id., lluvd.
Valencia  764 8 2»‘4 E   Id e m ..  C ubierto .. *
Palma............
B arce lona ... 763 6 24 *4 S. E .. Idem , .  N ubes. . . .  P. oleaj.

T erue l    763 0 4 7*4 N. O .. ídem . C elajes.... »
Zaragoza—  » 4 9*8 N. O . . .  Vent.*. Despejado.
S o ria   7649 4 6*3 N  B risa .. Id e tn    »
Burgos  76**4 42*7 E .. . . .  Viento. Lig nubes. »
V allado lid .. 766*6 4 7*0 N. Id em .. Despejado. >»
Salam anca.. 764*4 46*4 E. S. E. B risa ., Idem ,.  »

M adrid   763 3 24 4 N. E . . .  Vien to. Idem . . . . .  »
Escorial  765*3 20 0 O.  Calm a. I d e m . . . , .  *
Ciudad-Real. 764*6 26 0 N.B risa .. Idem . . v
A lb a c e te .. ..  763*4 21*5 S .E . .OJ Idem „. Cubierto. . \  »

Retrasados.

Dia 24.

P a lm a   761*7 27 0 O. S. O. B risa ..  Despejado. Tranq.4

Dia 22.

P a lm a   760*2 24 0 E   Id e m .. C ubierto .. Tranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento con stitu cion a l d e  M adrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de  les artículos de con- 
gumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, do 4 3*37 á44  pesetas U  a rro b a , y  á 4*55 el ki
logramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra,, y á 1*02 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas a rro b a ; da $‘84 á @‘87 ia 

libra, y de 1*82 á 4*90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 90 pesetas la a rroba, de r a s  á 4£75!a  lib ra , v 

ia  r$ 7  á 3*80 el kilógr&sno.
Pas da dos libras, de C»*44 á ©‘53, j  áa  u‘47 á ©^7 pesetas el k ilo

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas* k  arvoba; da i  0*74 la libiw

Y de 0*6* á 4 *54 0I kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas La a rro b a ; ^*25 á 0*37 la  l ib ra ,

Y 3* 9'54 á 0*80 el kilogram o.
Arroz, de 7 á 9 pesetas i t  de k  ©‘87 la lib ra , y  d t 0*61

á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, á s 6 4 7 k  a rro b a , de ©‘25 á ©‘29 la lib ra  y

de ©‘54 é. 0*68 el k ilóg ra^a .
Garbo®, vogsiai, de á 4‘75 pcsstiis U  a rro b a , y á 016 el kiló« 

grsrno.
Idem mineral, de \ á 4 *42 p ese tas La arroba, y k ©14 el kilógramo»
Cok, de 0*84 á 0'*87 pesetas la arroba, y á. 0*09 el .kilár.rnma
Jabón, de 41 4 48 pesetas la a rro b a , de ©‘5© á 0*80 U  lib ra , y 

\% 4*08 á 4‘33 el kilógramo.
Patatas, de. 2 á p e s e ta  la  arroba, y dQ ©‘09 J  012 la libra,.

Aceite, de 47 a*47 pesetas 1& arroh-a; de- r s  3 á 0<6t u- libr® 
y»d©'4 íP-íO 4 44‘&é elidecáliltro» "" ^ ‘

vino, de 6*5© 4/í« posetag.l& a rro b a ; d^©*26 é>. 8‘íi 7 ej >
de 4*5é á 6*98 el decalitro. * ’ ■'

Petróleo, de -.os© pesetas ©I decáiitio,
fngt>, precio raedlo, 4 ’6'70 pesetas -la, íhnega, y á ©̂•,;22-'®li leetó— 

litro .

l!Sr-'í:ba£ÍS’ !'5’ eCÍ0 raeftt0’ * 9,36 P*58?4**la íaM g a, y  á
Idera nueva, precio medio, á 7**7 pssíiasía.fanega, y  á.í 3-‘52-®J hec- 

tú litro.

m>T*s M u s deg&Uadm el dm 4c Vacas» m —em ™
488.—Terneras-, 46.—Ovejas, 231 .~-ToUq 909. '

Síí peso aa  l ib ra s . . 78.5O2.«.M0n?. kü ó eram o ^ .... SG.2.ss.

B d  parte  rem itido pQrla A dniinis$racion principal* de C om u- 
mos y A rb itrios resultan ser ios produop&s recaudados en esta 

capital t% el d¿a de ayer los siguientes*

FISTOS DK RECAUDACION, ¡PéS. CéníS. PONTOS I)S 51JKCAUDACION* PtS>> QénU,^

if01.00.0 ot-ov.e a© »..€>.2.400*18 C iudad-R eal. 339 ^
^ügovia.4* ® <■■■ 4.463*37 Fosos da hielo : ,7 ^
^ ío rta .**0 © « ( « , • • > , « , 1  8.863't-6 F 'sb rica  0.0 £*&§, oo^-V'>:
B ilbao,,©**,.*000^0»,©® 850-82 | residuos.»,,. * r ” '• >
A r a g o a . ^ o ^ ^ o » ^ . ,  L83! 77 ■ Maíaderos..
P a l e n c i a .    2.449*09 ji ‘ o w
Ü9diod.íass#o, o, a(B.ii90t> 4 4.410*83 • *— ~
®X*00»...............   81 Tozas,   «an 2/,‘i ?

Lo que ge a&msla al público p ara  ¡im oo^ocimioiAt-o*
Madrid 23 de Julio da 4 879»

   ANUNCIOS.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL A  ÑO DE 
| ¡  \ 879.-—Se halla de venta en la Imprenn t Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, é los pre
cios siguientes:

PESE? AS,

Primera c la s e . .  ...............  30
Segunda id............................  13
Tercera i d ................................... 1? ¡‘50

I  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL , EN UN FO- 
^  Helo, á % rs. cada ejemplar. S sve»  de en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacir jnsQ ca]]e del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo»

COLECCION DE LAS LEYES DF .CRETADAS POR
Ij  las cortes t  sascionadas POR S. IR. e l  ret, correspon
dientes Á I.A LEGISLATCRA DE 1 818 .- -E didon  oficial.__
Forma un volumen de 800 pégin as, con índices cro
nológico y alfabético de las di? posiciones que con
tiene y de fas materias de su if  herencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libre JS de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. f ju precio 4 pesetas.

|  EY DE RECLUTAMIENT o  Y REEMPLAZO DEL 
I i  Ejército.— Edición cik i a l.— Se halla de venia 
en el Despacho de libros de ia Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4» su arto segundo, é.pésala cada 
ejemplar.

REGLAMENTO PAR A EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, a probado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 18' J8.—Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de 1 ibros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar»

Le y  d e  c a s a 'c io n  c iv i l ,  d e c r e t a d a  e n  n
de Abril y rpublicada en la G a c e t a  del 28 de: 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el D espacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de un& pese
ta cada ejerj piar.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Solano , confesor, y  San ta  C ristina , 
virgen y  m a n ir .

Cuarenta Horas ea la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R IN C IP E  ALFONSO .— (Lom  
ras m adrileñas.)—  A las nueve.—■BjeroicjSos por Mr. y  M adame 
S ttafo rd .—H óítum  y su esposa.--Loa Chinos (baile)*—^ocó ó el 
o ran g u tán .— Los P ierrots  (baile).

JA R D IN ES DEL BUEN R E T IR O .—A las nueve.— A driana  
A ngot.— Las N in fas  (baile).—In te rm ed ies por la  banda de In 
genieros d irig ida por el Sr. Mpullo.

CIRCO DE PR.I0F.O—A .'las nuevo do la noche.—G rande y 
variada función* cu la q u o  h a rá  su debu t el popu lar d o w n  Bi
ll y Ha y don.


